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P A R T E  O F I C I A L
PRESIDENCIA SEL CONSEJO D I, MINISTROS.

SS. MM. el Rey D. Alfonso y la Reina Doña María 
Cristina (Q. D. €-.) continúan en esta Corte sin no
vedad m su importante salud.

De igual beneficio disfrutan S. A. R. la Serenísima 
Señora Princesa de Asturias y las Sermas. Señoras 
Infantas Doña María de la Paz v Doña María Eulalia.

M INISTERIO D E FOM EN TO

REAL ORDEN: 
limo. Sr.: Yisto el expediente sobre reposición del Maes

tro de la Escuela pública de primera enseñanza de Valde- 
huncar, en la provincia de Cáceres, D. Miguel Ovejero y
Nava, del cual resulta:

Que el Ayuntamiento de Valdehuncar en sesión de 8 de 
Abril de 1874, y previa propuesta en tem a formulada por 
la Junta provincial de Instrucción pública, nombró á Don 
Miguel Ovejero y Nava Maestro en propiedad dé la refe
rida Escuela, habiéndosele expedido el correspondiente tí- > 
tulo y puesto en posesión:

Que renovado el Ayuntamiento, otro de los propuestos, 
D. Pedro Ferradas Arias, acudió en 24 de Noviembre si
guiente á la Comisión provincial alzándose del acuerdo del 
Ayuntamiento saliente, que, según asegura, le habia sido 
notificado en 18 de Abril anterior, y protestando su nu
lidad por infracción de,ley; é informó la Alcaldía favora
blemente este recurso, mandando unir varios documentos 
más ó ménos pertinentes á la cuestión:

Que la Comisión provincial en sesión de £1 de Diciem
bre posterior acordó-ordenar ai Ayuntamiento-que in stru
yera expediente en averiguación de los hechos, reserván
dose resolver lo que procediese, y suspendiendo entre tanto 
los efectos del acuerdo reclamado; en cuya virtud el A yun
tamiento destituyó al Maestro, y nombró en su lugar, 
aunque con carácter de interino, al reclamante Ferradas 
Arias:

Que practicadas en la Alcaldía de Vaideiiuncar varias 
diligencias indagatorias relativas al asunto; y ©levadas á 
la Comisión provincial por conducto del Gobernador, con 
el informe emitido acerca de ellas por el Ayuntamiento, 
determinó aquella Corporación declarar nulo el acuerdo 
apelado:

Que el Rector de la Universidad de Salamanca estimó 
una reclamación entablada por el referido Maestro separado 
D. Miguel Ovejero, resolviendo la reposición inmediata de 
éste, á quien habrían de abonársele todos los haberes de
vengados desde el día de su separación; y la Alcaldía, en 
su vista, consultó el caso con la Comisión provincial, la 
cual, abundando en el criterio del Alcaide, contestó que se 
abstuviera de ejecutar acto alguno contrario á su citado 
acuerdo, y así lo .comunicó por conducto del Gobernador 
al Rectorado, é insistió éste en su resolución:

Que en vista de una nueva reclamación del Maestro 
interesado D. Miguel Ovejero, la Dirección general de Ins
trucción pública, Agricultura é Industria, de conformidad 
con lo informado por el Rectorado de Salamanca, confirmó 
en todas sus partes la resolución de éste , encargando su 
cumplimiento ai Gobernador, cuya Autoridad ordenó lo 
conveniente al Ayuntamiento, y esta Corporación se ex
cusó, arguyendo inexistencia de los mencionados acuerdos 
de- la Comisión provincial:

Que reclamado el expediente con inLrm e a esta Cor

poración por el Gobernador, quien, de acuerdo con lo dic
taminado por ella, se creyó en el caso de sostener los ex
presados acuerdos de la m ism a, ha sido elevado á este 
Ministerio, unido á una instancia del, Ayuntamiento in te
resando la revocación de lo dispuesto por la Dirección ge
neral en 3 de Julio de 1878, y que se confirme el nombra
miento de Maestro hecho posteriormente por el mismo 
Municipio:

Que el D. Miguel Ovejero acudió últimamente á este 
Ministerio por conducto del Rectorado, en súplica de que 
s'p confirme la precitada orden de 3 de Julio de 1878.

Considerando:
1.® Que no se está en el caso de analizar la serie de 

actos administrativos ejecutados en el curso de este asunto 
por la Comisión provincial de Cáceres y el Ayuntamiento 
de Yaldehunear, ni mucho ménos apreciar, el maydr o me
nor grado de perfección y acierto de los acuerdos adopta
dos acerca del particular por aquellas Corporaciones:

2.° Que de lo que se trata  es de definir un punto legal 
completamente ajeno á la índole de las cuestiones som eti
das á la acción directa de los Municipios y fuera del círculo 
de sus atribuciones exclusivas, cual es la afirmación ó ne
gación en su ‘ caso del derecho alegado por el Maestro de 
una escuela pública de primera enseñanza, en vista de sus 
condiciones especiales, por medio de la recta aplicación de 
las disposiciones vigentes en la materia:

3.® Que bajo, este concepto es por todo extremo vicioso 
y nulo en .su origen y un sus efectos cuanto se haya ac
tuado sin ajustarse estrictamente á los trám ites regla
mentarios contenidos en la legislación de Instrucción pú
blica; y siendo contrario á sus prescripciones el acuerdo 
dictado por la Comisión provincial en 10 de Abril de 1875, 
y no versando sobre el fondo de la cuestión, sino simple
mente sobre un mero accidente de forma; si por otra parte 
se tiene en cuenta que en la citada fecha de 10 de Abril 
de 1875 no cabia revisión acerca del acuerdo que tomó el 
Ayuntamiento en sesión de 8 de Abril de 1874, porque ha
bia causado estado, es evidente que la Comisión provincial 
al conocer del asunto no ha obrado dentro de su compe
tencia:

4.° Que el nombramiento de Maestro hecho por el 
Ayuntamiento de Yaldehunear á favor de D. Miguel Ovejero 
y Nava, es perfectamente válido é irrevocable, porque ade
más de constituir una resolución pasada en autoridad de 
cosa juzgada, en su fecha estaba en vigor el decreto de 14 
de Octubre de 1868, cuyo sétimo precepto autorizó á los 
Ayuntamientos para nombrar los Maestros siempre que es
tos reuniesen las condiciones legales, circunstancia que 
concurría en el nombrado:

5.® Que con arreglo á lo expresa y casuísticamente es
tablecido en el art. 170 de la ley de 9 de Setiembre de 1857 
y en órdenes de 8 de Abril y 30 de Agosto de 1869, y Real 
orden de de Febrero de 1872, los Ayuntamientos no 
sólo no están facultados para separar los Maestros de pri
mera enseñanza, sino que ni aun pueden suspenderles en 
el ejercicio de sus funciones; de donde se deduce lógi
camente que el hecho de separar al Maestro D. Miguel Ove
jero, llevado á cabo por el Ayuntamiento, siquiera fuese en 
observancia de lo acordado por la Comisión provincial, cons
tituye un acto de despojo y no puede surtir efecto alguno 
legal; debiendo por consecuencia reputarse al Maestro se
parado en quieta y pacífica posesión de su destino, y en el 
pleno goce de todos los derechos á aquel inherentes:

6.° Que si por mediar los mencionados acuerdos de la 
Comisión provincial y' Ayuntamiento se suscitase alguna 
duda en cuanto á la concesión y relaciones más ó ménos 
armónicas existentes entre la legislación municipal y la de 
Instrucción pública, quedaría desvanecida á la simple 
enunciación da la doctrina sentada y jurisprudencia esta
blecida por el Consejo de Estado, de^lar&nco) que cuando

para la aplicación de las leyes orgánicas Provincial y Mu
nicipal resultare discordancia entre ellas y las especiales, 
prevalecerán estas;

S. M. el Rey (Q. D. G.), de conformidad con lo pro
puesto por el Consejo de Instrucción pública, ha tenido á 
bien confirmar la orden de la Dirección general de Instruc
ción pública, Agricultura é Industria de 3 de Julio de 1878; 
disponiendo á la vez que se prevenganl Gobernador de la 
provincia de Cáceres que la haga cumplir sin excusa ni 
pretexto alguno en el más breve plazo, adoptando al efecto 
todas las medidas que la ley pone á su alcance, si á ello 
diere lugar el Ayuntamiento, y encargándole además que 
dé cuenta á este Centro de haberlo así verificado.
••fi^Es asimismo la voluntad de S. M. que esta resolución 
se publique en la Gaceta como de carácter general.

i De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 23 
de Diciembre de 1879.

LASALA.
Sr. Director general de Instrucción pública, Agricultura 

é Industria.

MISTERIO DE ULTRAMAR.
REAL ÓRDEN.

Excmo. S r.: Visto el expediente promovido por e*I 
Ayuntamiento de 1a. Habana para que se le exima de la 
obligación de atender á la limpieza y alumbrado délos 
muelles del Estado, en ese puerto, cuyo expediente remite Y. E. informado con su oficio núm. 2.210 del 4 de 
Octubre último, y de acuerdo con el dictámen de la Sec
ción cuarta de la Junta consultiva de Gaminos, Canales y 
Puertos, S. M. el R ey (Q. D. G.) se ha servido disponer que en los muelles de ese puerto, corno en todos los demás 
de esa Isla y Posesiones de Ultramar que se hallen en 
idéntica posición respecto al casco de las poblaciones don
de estén situados, sean del cargo del Estado los gastos que 
origine la limpieza permanente motivada por el tráfico comercial marítimo, y de las correspondientes Municipali
dades los relativos al alumbrado público que convenga establecer ó esté ya establecido pera la seguridad, comodi
dad y recreo personales del vecindario y transeúntes, ex
cepción hecha de todas las luces de señales destinadas á la seguridad de la navegación, que forman parte do los 
planos generales del alumbrado marítimo, las cuales- se
guirán confiadas al exclusivo cuidado del ramo de Obras, 
públicas.Lo qué de Real orden digo á Y. E ., previniéndole 
que cuide de que se observen escrupulosamente por los 
que hagan uso de los muelles las reglas de policía esta
blecidas ó que se dicten en lo sucesivo* para evitar en lo posible que se ensucien, reduciendo los gastos de su lim
pieza diaria; y que todo lo dicho se refiere sólo á los mue
lles del Estado ó de uso público, pues en cuanto á los de propiedad y uso particular, los dueños ó concesionarios son los que deben sufragar los gastos que ocasionen, tanto 
su limpieza como su alumbrado.Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 17 de Enero 
de 1880.

KLDÜAYEN.
Sr. Gobernador general de la isla de Cuba.

ADMINISTRACION CENTRAL.
MINISTERIO DE HACIENDA.

Dirección del Tesoro público y Ordenación general de Pagos, del Esta lo ,
El di a 22 del corriente, ¿ la una de la ta c o , ro r e c r ia r á  en la Dirección general, de rñ c  go una o no Jrtr  ̂ sobro producios de la renta de Lo:mí la cua , uM e.»mo L s condiciones do su negociación, * c b 'dan de m&uiUasto en la Sección de Banca de este Oentr % Ar'ctivo.Madrid 18 de Enera de Director general, AgustínGenon,
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MINISTERIO
DIRECCION GENERAL DE ADUA

Resúmen de las cantidades, valores y  derechos de los principales artículos importados en la Península é islas Baleares durante el mes

ARTÍCULOS. UNIDAD,

EN LOS NUEVE PRIMEROS MESES DEL AÑO 1878. EN LOS NUEVE ¡PRIMEROS MESES DEL AÑO 1879. EN EL MES

Cantidades.
Valores. Derechos, Valores. Derechos. CANTIDADES IMPORTADAS DE NACIONES

Pesetas. Pesetas.
Cantidades,

Pesetas. Pesetas. no convenidas. convenidas.

í Carbones minerales y el cok. ••••*.. Tons. de 1.000 kils. 583.755 16.756.994 1.456.888 654.915 16.372.875 1.544.720 65.863 9

Clase 1.a del 
A ran cel.. .

i Alquitranes, breas, asfaltos, esquis- 
/ tos, betunes y petróleos b ru to s ...
| Petróleos de ménos densidad de 900 g. 

Vidrios y cr is ta l................ ....................

Kilógramos.
9

9

7.854962
18.478.110
2.312.808

1.413.890
8.679.821
2.068.925

32.203
1.016.282

495.647 0 
05

^ 2.599.921
6.575.612
2.535.801

59.221 
806.223 
595.205 -

941/160 
' 435,274 

169.153
31.828
84.762

Acero........................... . ............................ 9 392.348 56.413 13.077 1.578.468 189.350 : 78.143 .i 8.018 »
Hierros y las herramientas................. 9 44.910.206 10.098.168 3.164.839 62.465.328 11.306.310

1.007.334
3.695.728 3,763.710 935.100

Clase Hoja de lata. ............................................. 9 1.708.562 1.353.483 357.568 1.392.750 295.805 i 219.989 1.768
1 Cobre y  latón ............................................ 9 423.552 811.996 126.766 532.275 979:668 160.770 34,965 23.958 ■

Alam bres.............. .................. .. 9 3.518.723 1.694.010 279.517 3.666.075 1.703.496 278.741 92.074 .... 359.872
/ Palos tintóreos y  cortezas curtientes.

Los demás productos del reino vegetal 
1 no expresados en partidas del Arañe. 
I nnlnvpci tintpcí v harnifies. .»«•••••••

9

9
9

3.560.301

886.256
2.404.965

726.605

1.107.818
3.894.692

8.563

88.917
335.065

2.960.364

890.572
2.578.558

503.261

1.111.615
3.577.840

7.397

89.006
368.828

140.328

¡ 117.892
229.428

3

33.631

i

Clase 8.a . 9 1.954.975 39.099 15,104 1.771.446 35.428 12.472 | 7.799 251.000
Los demás productos químicos y los

9 21,400.713 10.775.048 1.604.782 24.231.880 11.217.270
750.668

1.575.349 i • 1.629X47 427.587
» 84.148 673.164 166.902 96.924 182.390 10.665 159
9 28.892.285 56.957.130 431.565 30.308.954 53.454.741 194.886 1.181.347 6

Clase 4.a, . . * Wílíirlncí rlp flls’ndnn o Q • 9 182.141 1.109.515 397.506 157.415 884.360 324,611
3.032.389

22.393 5.013
TpiiHoq fifi alerodon. . . » ............. 9 985.872 8.790.835 3.321.756 945.818 7.943.912 52.6:4 46.053 '

9 3.807.279 17.399:264 1.046.891 2.787.663 12.759.019 739.091 311 602 2.234
Clase 5.a. . . i rToíirínQ f!p fiáfiaTinn ó fifi lino. •«»#*•• 9 456.381 2.926.674 677.971 441.776 3.063.576 715.988 93 846 856< ¿  t! lU U O  U O  U C v ü C tiliU  v  U v  xxxx\^ • • * » • • • •

9 1.329.710 5.329.546 291.966 1.211.229 3.569.704 218.587 37.268 63.723
Clase 6.a . . .  1► Tpiiflnd de lana 9 1.293.577 17.338.359 4.768.652 1.332.969 17.550.078 ll je 3 145.220 183.246(
Clase 7.a. . .  | Spdn pn rama .......................... 9 107.919 5.229.940 151.224 99.439 4.526.627 2.936 11,519 i

Tpiidníí de seda. . . 9 53 043 4.349.301 689.991 | 58.079 4.870.071 736.332 1.670 9/134 !
Clases 4.a, 5.a ) Tpiirlns non mezcla . . . . . . . a » *  .*.••» 9 181.944 2.197.140 524.099 229.164 2.548.722 567/188 41.200 17.285 i

6.a y 7.a. . .
Clase 8.a . . . Papel.............................  t, f •••• • 9 i 2.943.942 3.466.845 511.172 [1 3.789.570 4.834.078 628.156 129.634 46.428

Millares................. J 9.326 11.953 . , . \ 9.697 »

Ma dera s. ................................................ ( Metros cúbicos. 215.609 17.000.756 846.321 ! 166.983 ¡' 16.078.109 862.426 í¡ 23.043 9

Clase 9.a . . .
%Muebles y artefactos de madera. . . . .

Unidades.................
Kilogramos........ ...

9 [j
Unidades.................

2.620.138 • 
1.045.867 

97.578
1.855.605
1.761.336

309.248 II 
218.191 I

, 3.726.566 
1.191.008 

136.016
2.138.206
3.750.396

' ‘ \ 
356.442 i 
416.417

1 222.576. 
j 116.844 

6.721

?>
9
9
9

Clase 40.a . .  ! í/nprnc* v nieles . - . . . . . . . . . . . . Kilógramos.............1 5.190.392 12.192.614 1.033.658 5.824.427 12.399.421 978.023 394,537 11.146i
Máquinas, piezas sueltas y  aparatos

nfli'n tfilficpíifos 9 1] 8.400.497 11.527.080 557/162 | 9.945.225 13.092.972 626.484 1 884.788 48.378
Clase 41.a. .  j Carruajes y piezas sueltas para los Unidades.............. aii

Kilógramos.. . . . . .  I
138 \ 

748.044 » 692.666 174.467 ' 159 
130.506 592.959 • 143.926 ] 28

53,900
12

| Unidades................ 8 ¡ 7 ■ ■ ■}! * » i

î Ropíjlnri v yip'z na lo . . . .  . . . „ » » • »

Que miden tone-j 
ladas inglesas.. . . !  

Kilógramos.. . . . . .
[ 3.004 

20.973.943

¡ 1,084.662 

10.299.468

*06.324 

3.670.439 1
. i:58 i 0 

25.512.304

w r

12.817.721 4.464.654 ■ 4.207.887
9
9

i

1
I ji JDcLOaicbU j  JJu/i . . . . . . . . . . . . .

í/oLorln PP77 t'vn Cs V 7Y1 P 1 7, . . . . . . . . a . * . 10.530.741 2,026.147 324.183 57.210.194 11.296.190 . 1.830.733 3.8Í1.90Í
12.714,980

3 1
9 30.845.898 8.328.392 d.332.341 113.675.083 30.989.131 4.909.761 3 '

i TTerinn de trico. .............................. •••• 9 2.539.597 1.028. ü 36 164.666 15.610.944 6.479.238 1.011.588 485X37 •■>
9 21.366.686 16.474.952 4.636^348 27.132.803 19.848.181 5.279.948 2 / i  6,595 627/131

Clase 42.a . . 9 3.744.346 6.712.409 2.248.636 4.081.366 7.383.628 2.191/183 574.504 9
\ p.ofÁ ................................ 9 2.063.319 4.141.417 627.222 2.903.391 6.929.790 974.457 338.98? 0

9 204.371 948.470- 214.296 197.218 799.017 205.885 28:424 2.991
Hectolitros.. . . . . . 81.553 5.587.335 -1.391.018 259.861 18.311.216 4.577.816 13.287 3
Lit ros. . . . . . . . . . . 272.161 549.018 82.221 360.552 363.013 47.253 4.356 85X89

"Rotonecí ................. . . <» » • . Kilógramos.. . . . . . 183.204 916.055 207.584 166.755 833.775 171.731 1.307 23.888
Clase 43.a „. ' Pasamanería...................................... .. • * » 129.478 1.504,930 432.700 122.501 •1.430.470 388.007 523 22,583

T .nc; rlptyicj nrtípnl ocí
289.878.323

J>
40.548.037

7.45-1.871
341.129.827 50.825.759

8.786.822

289.878.523 47.999.908 . 341.129.827 B9.61&581 II

Diferencia de ménos en valores en Octubre de 1879, comparado con 1878 , . . . . .
de más pn dAi»r->f*ViriR pn Or-tnln»» rlp. p.nmnarfl.Hfi i>nn AR1R~ V ................  .........................

Diferencia de más en valores en los nueve primeros meses de 1879, comparados con 1878..
DifprpnpiR do más pn Hprpp.Vins pn Inst ímiAVft mdmpi*rk« rnpapa dp A R-79. nnriinarailnB i*nn A R7R

Los valores que arroja el precedente estado quedan sujetos á rectificación.
Las Aduanas que más principalmente han contribuido al alza ae derechos son las de las provincias de Alicante, Badajoz, Caceras, Ccruña, Gerona, Huelva, Lugo, Málaga, Murcia,  N a v a rra , Oviedo,

Recaudación obtenida en el expresado mes por todos los conceptos que

i *
H8WO...........................

Importación.

Pesetas.

Exportación.

Pesetas.

- Carga. 

Pesetas.

Descarga.

Pesetas.

Viajeros.

Pesetas.

Menores.

Pesetas.

Cuarentena.

Pesetas.

Multas.

Pesetas.

7/199.190 47/172 196.243 286.752 17.085 38.894 6.297 30,508

NEGOCIADO DE ESTA 

Movimiento general de navegación de Europa y África, América, Asia

k

Con carga «Gen bandera nacional...................................................
*8 * í Con bandera extranjera.,.............. .......... .. .

Buques.

327
451

TON!

de arqueo.

73.112
177.501

ELADAS

de A .000 kílógra- 
mos de peso de 
mercaderías des

cargadas.

31.591
117.231

i

i
En lastre.................. j Con bandera nacional.................................. 129 18.204 9 1

í Coa bandera extranjera........ ......................... 298 93.841 9

De tránsito í Con bandera nacional................ ......... ............................. 91 87,121 9 1
í Con oaiideru extranjera 63 24.119 »

Ds arribada............. í Con bandera nacional . , ,  ................... .. . 140 59.848 »
• J Con bandera extranjera........................................ .. 68 32 091 »

adrid 16 de Enero de 1£80.=^E1 Director genem  de Aduanas, Caverc. !
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■D E  
H A C I E N D A

Ñ A S . — SE60CIAD0 DE ESTADÍSTICA COMERCIAL.

de Octubre del año de 1 8 7 9 ,  comparado con igual mes del de 1 8 7 8 ,  y el de las que lo fueron en los nueve primeros meses de dichos años.

BE OCTUBRE b üih año 1878.
I EN EL MES DE OCTUBRE DEL AÑO 1879. D IF E R E N C IA S  E N T R E  E L  MES DE O CTU B RE DE 1878 Y  1879. §

1 MÁS EN EL MES DE OCTUBRE DE 1879. j MANOS EN EL MES DE OCTUBRE R E  4 3
TOTAL Valores. Derechos. CANTIDADES IMPS. DE NACIONES TOTAL Valores. Derechos.

Cantidades.
Valores. Derechos. | Valores. ! 

Pesetas.

Vereehos.

Pesetas.
de

cantidades. Pitee-tas. Pesetas. no convenidas. convenidas.
de

cantidades. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.
Cantidades.

'65.860 1.646.650 i 64.665 76.336 B 76.336 1.908.400 190.840 10.470 261.750 86.175 B D 3)
944 AGO 
467.102 
223.918 

8.018 
4.698.810 

221.787 
58.917 

451.916 
140.528

169.409
840.196
809.347

968
1,130.756

159.983
188.399
818.364

83.890

3.858
85.531
49.913

401
388.060

45.797
87.666
34.576

351

1.671.948
1.939.851

884.589
4.087

5.346.644
155.868

46.608
43.081

107.194

1.479
78.463

858*854
1.190

17.780
413.047

7.784

1.671.948
1.940.730

308.998
4.087

6.805.498
157.058

64.388
456.068
114.918

300.950
873.388
888.905

403
1,808.441

106.704
106.731
800.137

19.536

6.855
106.738

68.869
801

378.808
38.309
15.714
34.3C0

881

730.788
1.473.688 

79.074 
»

1.506.688

5.465
4.188
a

131.541
663.138

79.558

- 71.685 
»
»
3)
3)

8.997
81.801
18.356

B
33
3)
3)
3)
»

»
B

3.991

64.735
»

8*5.610

B
B

559

53.819
85.668
18.887

4.334

»

800 
3.858 

•18.988 
i  1.958 

876 
70

117.892
263.059
258.799

146.740
449.684

5.176

11.740
49.089

1.910

131.897
878.931

89.800

j>
31.149

187.688

131,897
3Í0.080
816.888

164871
488.615

4.338

13.189
53.348

8.188

14.505 
- 47.021

»

18.43-1
62.931
3)

1.449
4.853

878

B
3)

■41.911

»
»
5)

2.056.934
10.824

1.181.353
27:406
98.696

313.836
94.702

100.991
328.466

44.455
10.804
58.485

173.062
9.697

23.043
3)

/¿/¿/y,O IDl i s .  su
vó: i?a

405.683

935.810
86.693

8.186.435
•458.760
338,815

1.434.831
579.599
800.859

3.568.688
753.571
936.348
584.588
865.974

| 6.108.856

836.684 
168.718 

1.880,949

111.314
81.473

9.678
56.398

318.774
86.303
93.761
14.281

1.087.143
18.766

144.142

124.349
44.274

836.084 |

40.786
18.305

168.909

8.874,691
17.079

378.818
11.918
48.740

880.346
67.788
85.158

188.879
8.795

611
30,834

150.168 
1.305 

| 30.674

í 1.379.018 
183:775 

10.437 : 
535.898

101.810

85*850
8.308

48.807
4.083
1.385

115.348
160.708

6.675
9.338

88.904
868.705

»

' „
» "

84.799

8.375.901
17.079

404.638
14.814
97.547

884.489
69.173

140.500
888.987

9.470
9.943

59.738
418.873

1.305
30.674

1.879.018 
183.775 

. ,10.437 ; 
560.697

988.788
135.638
667.708

77.118
784.986

4.851.488
370.656
650,183

3.747.978
397.044
800.681
511.485
568.855

| 2.701.853

272.533
444:990

4.302.132

118.888
33.567

5.941
89.863

894.998
78.815
88.416
85.058

864.865
11.839

189.663.
i  13.334

73.981

47.677
39.644

106.648

348.967
6.855
a

»
B

39.509
»
»
»

1.853
833.811

7.631 j
1.156.448 -! 

6.931 
4,716 

155.014

4*8.939
3)
»
3)
»

; 349.384 
185.896

B
3)

9

296.281

I »

35.849
282.278
81.183

1.574
18.094

»
3)
3»
»

lü'.777
B
B
9

5)

89.707

3)

6.891
81.339

3)

B

776.685
13.192

1.149
29.407
25.529

45.479
4.985

861
J)

/  *8.398

1 i
»
9
9

6.428
B

1.458.733
75.648
47.289

188.743
808.943

)>
»

356.587
135.787

13.103
B

j 3.406.703 
(

B

3¡¡
9

))

3.731 
87.-135 
á 7.788 

8.088 * 
11,345 
*

198.878
6.987

•14.479
11.015

104.2-18

*
63.861

933.161
38

53.900
»

1.869.358 
]  139.810

i

69.585 
35.078 |

949.457 
3 a 

19.118
: 8 :

144.610
7

»
»

1.094.067
10

19.118
8

1.387.380
35.493

!

69.579 
8.874 | 

1

160.906 ,
' y> i 

»
8

118.028 
i B

»
» 88 

34.788 j

»

[ 104.315
6

86.804

4.807*887
3.811.901

4S.714.960
485.037

8.743,786
574504
338.968

31.415
13.837
89.945
84.995
83.106

!
8.019.785

768.380
8.433.039

196.440
8.008.801

978.688
691.656
485.836
948.745
800.478
184.975
319.774

* ! 
780.630 
181.998 
549.886 
31.430 

588.978 
834.961 

79.130 
30.949 

840.335 
14.567 
86.308 
79.394

1 l  
5.118.681 
4.684.185 
8.789.498 
1.654.495 
8.159.858 ■ 

705.683 
873.974 

34.688 
34,319 

700 
490 
653

3)

9  

, 9 
9

368.143
9
9
»

48*518
16.869
85.966

1
5.118.681
4.664.185
8.789.438
1.654.495
8.787.995

705.683
873.974

34.688
34.319
43.818
17.359
88.61,9

238

2.456.938 
979.479 
781.060 
694,888 

2.0Í 8.713 
1.317.041 

571.264 
86.769 

2.369.830 
77.003 
86.795 

370.536

85

895.758
149.254
120.506
108.211
524.690
339.708

82.873
29.493

592.457
4.954

17.849
90.545

, * i
1 1 

910.734 
858.884

1.169.458

131.119

*3.867
81.088

*3.513

! 838

437.153
817.099

498.448
15.918

338.359

1.48*1.085
9

¿1.762

85 1
175.188 

77.868

76.781

4.747
3.743

358.188
b

11.151

:  ‘

B
9.98*5.468

1*5.731

64.994
i»

46.787
7.636

y>

i  ■

o

2.651.979
9
9

180.398
38.497

183.469
38.180
B

a

»

428.780

4.282
9

1.456

9.613
8.453
33

37.900.439 6.818.908
938.767 > 34.499.860

»
6.118.591
1.080.599 5.664.962 868.110

141.838
9.065.541 968.421

37.900.439 7.157.669
-— 1 ■ ■ ------------ B 33

. 34.499.860 7.-199.190 | 5.664.962 1.009.948 9.065.541 968.481

•* ................. . . . . . ................ .•••«• .............. .............. ••••■ .............. ............................ ........................... ..........................
B

51.85*1.304
41*581

»

3.400.579
B

9

B

B

B
3) 11.618.673 33 B

'  Pontevedra, Santander, Valencia y Vizcaya.
corren a cargo de la Dirección general de Aduanas.

134 por 
sobre 

los pagarés. ¡
Partida especial Ejercicios

cerrados.

T O TA L. Diferencia
Coloniales. Extraordinario Municipal. de

ferro-carriles. Kn Octubre 
de 1878.

En Octubre 
de 4 879.

de más 
en 4879.

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

8.999 978.739 448.541 601.611 37.880 1.775 9.448.158 9.893.086 444.868

d íst ic a  c o m e r c ia l .

y Oceanid, durante'el mes de Octubre de 1879, en los puertos españoles.

íiAMfPA,

Con carga i ^on bandera nacional................................................
í Con bandera extranjera...................... .........................

En lastre ! ^on bandera nacional................................................. .
í Con bandera extranjera.................... ............................

©e tránsito | ^on bandera nacional...................... ..................... .
i Con bandera extranjera...................... ..... ......................

De arribada f ^on bandera nacional.............................. ............. .
' • * * I Con bandera extranjera....................#............................

TONELADAS

Buques.
de arqueo.

de 1.000 kilogra
mos de peso de 
mercaderías car

gadas.

411 174.941 36,880
655

81
301.104

10.930
381.503

9

131 17.804
*8 8.308

49
15L,.,-3;....

11.813
7.630 9

881 9
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Resienten de 
de 1879 ,  i

MINISTERIO DE HACIENDA —  DIRECCION GE N E R A L  DE A D U A N A S ,

NEGOCIADO DE ESTADÍSTICA COMERCIAL.

las cantidades y valores de los principales artículos exportados por las Aduanas de la Península é islas Baleares durante el mes de Octubre del año 
r,amparado con igual mes del de 1878,  y  el de las que lo fueron en los nueve primeros meses de dichos anos.

A R TÍC U LO S, UNIDAD»

EN IOS NUEVE PRIMEROS MESES 

DEL AÑO DE 1818.

EN LOS NUEVE PRIMEROS MESES 
BEL ASO DE 1879*

ES EL MES SE OCTUBRE 

BEL ISO BE 1878.

EN EL MES DE OCTUBRE 

DEL AÑO BE 1819,

DIFERENCIAS ENTRE OC
MAS KN EL MES DE OCTUBRE

DE 1879,

TORRE BE m
MENOS EN EL A 

P E J

8 y m  {

IES DE OCTUBRE \ 
L879. I

Cantidades,
Valores.

Pesetas.
Cantidades.

Valores.

Pesetas.
Cantidades.

Valores.

Pesetas.
Cantidades.

Valores.

Pesetas.
Cantidades. |

í Valores. 

Pesetas.
Cantidades

Val v es. 

Pesetas.

Aceite com ún............................................ Kilógrám . ' 21.681.6S9 19.513.463 10.271.328 9.155.292 1.161.610 1.045.449 1.407.659 1.266.893 846.049 221.444 » 9

; Aguardiente Litros . . . 7.650.594 4.271.862 2.881.923 1.660.214: 1.043.786 574.082 726.603 469.846 »- 9 317.183 104,236
Conservas a lim en ticias ..................... . K ilógrám . 1.498.302 2.996.604 1.271.190 2.742.383' 229.455 458.910 '  364.679 729.358 435.224 270.448 »

r En ta p o n e s ... . . . . . . . M illares .. 844.337 10.554.211 1.380.101 9.251.260 192.179 2.372.237 113.487 1.418.538 . 9 * 78.696 958,699
Corcho......... 1 En planchas y  tablas.. Kilógrám. 1.719.351 777.946 1.494.628 747.413, 240.113 120.056 160.873 80.437 9 9 80.057 39.619

{ No clasificad o.............. » 3.300 0.923 9.959 1.539’ i) s 9 » 9 9 W
i E n  r a m a . .................... . 9 21.135.282 4.649.760 22.741.924 5.163.219! 3.997.391 879.426 3.156.560 694.443 9 9 840.831 184.983

Espsrto  • • • • í Obrado ........... ............... 9 770.179 192.543 1.094.877 263.966! 17.659 4.4 l5 10.748 17.687 63.089 13.272 • *  ;

f; ,  A n ís .. . . . . . . . . . . . . . . 9 97.313 289,825 271.362 162.817 20.921 12.552 142.190 85.314 181.869 72.762 » r.

! E sp e c ia s» .. A z a frá n .. .................. .... » 33.088 1,487.912 28.826 1.446.300] 2.744 137.200 2.880 144.000 138 6.800 9 9

\ C om inos.................... » 74.891 29.956 135.855 59.131 12.140 4.850 11.837 4.735 B * 303 121
( Pim iento m olido.. . . . 572.229 429.173 476.801 297.592 135.446 101.584 67.404 50.553 9 9 68.042 51.031
i A lm endras.. a 1.105.181 1.264.134 2.465.885 3.455.800 228.887 343.33Ü 3.097.744 3.993.145 8.868.837 3.649.815 » 9

| A vellanas....................... » 3.859.813 2.315.889 3.718.835 1.931.299! 973.393 584.038 1.078.083 646.850 104.688 62.812 » 9

F iu ta s  s e - / Caca huet......................... 9 400.214 152.041 679.701 258.307' 66.022 25.088 5.066.622 1.925.316 3.000.600 1.900.218 9 9

| P a sa s ...................... 9 17.456.563 12,219.594 14.362.963 9.631.046 13.215.075 9.250.552 11.032.262 7.170.970 » 9 | 2.182.813 2.079.582
No c lasificad as........... 9 916.515 195.576 1.526.635 469.383 575.43S 177.377 1.136.746 346.955 561.307 169.5781 » 9

L im ones................ P 2.736.153 484.509 2.454.199 441.75.4’ 1.047.229 188.501 1.770.224 318.640 722.995 130.139 » »
Fru tas ver N aran jas............... 495.615 7.929.840 3.109.974 50.144,586' 37.469 599.504 575.216 2.876.080 537,747 2.276.576 9 y>

des . . . . . .  \| U v a s ................................ Kilógrám. 8.236.445 2Í470.932 5.800.293 1.624.538, 3.156.534 946.960 4.444.333 1.244.413 1.287.799 297.453 9 9

k No clasificad as........... » 2.688.142 643.715 2.538.694 746.115; 158.427 42.758 718.811 139.284 560.384 96.526 9 9

G an ad os. . . . Unidades. 159.298 10.750.034 96.609 4.75493o 13.506 984.298 13.143 1.674.616 » 690.318 363 9 '

? Alpiste...................... Kilógrám. 233.696 60.639 704.49U 183.166' 1.630 423 961.105 249.887 989.473 249.464 B 39

i Arroz................. ............. 9 1.320.457 594.108 840.143 378.062; 309.487 139.*69 425.564 191.504 116.077 52.235 B ' 9

) A vena.............................. 9 5.653.495 789.127 1.638.808 379.680; 187.170 22.460 284.550 25.610 97.380 3.150 » 9

Granos, . \i Cebada.......................... .. 9 3.595.559 647.199 2.042.690 385.301! 70.392 12.670 1.662.451 315.866 1.398.089 303.196 9 9

f Centeno........................... 9 4.487.782 84 7.800 2.687.290 669.355 108.562 19.541 297.268 56.481 188.706 * 36.940 9 J»

i T rigo .................... 9 14.401.961 3.887.526 1.142.162 309.791 162.025 43.746 654.419 183.237 492.394 139.491 9 &
H arina de trisro.................... .................. 9 25.201.287 8.820.224 2L932.485 7.788.183 1.538.795 538.578 5.745.979 2.126.012 4207 .184 1.587.434 9 9

J a b ó n . . . . . . . 9 3.054.091 2.344.986 4109.938 8.698.037 262.969 184.078 288.471 259.624 28.802 75.546 9 9

L ana en r a m a .................................... 9 2,850.794 5.003.126 . 2.601.956 1.580.G31 239.858 483.353 375.814 650.166 133.936 216.813 9 &

¿'A lgarrobas . . . . . . . . . 1 9 1.409.862 281.982 23.886 4 7 6 7 170.005 34.001 121.560 24.312 » £ 48.445 9.689,
I Garbanzos..................... » 2.087.820 1.252.709 2.422.349 1.153.408 374.727 224.836 360.331 216.199 9 B 14.396 8.637Li8gU2ílDreS. i
1 H a b a s........................... .. 9 834.322 183.205 643.496 141.666 28.162 6.195 34.870 7.671 6.708 1.476 9

( H abichuelas.................. 9 80.127 28.023 187,548 65.500! 29.850 10.447 284.670 99.635 254.820 89.188 9 9

1 Azogue ó m e rcu rio . . 9 943.775 5.662.580 1.555.763 9.793.495' 18.919 113.514 690 3.795 B ■9 ■ 18.229 109.719
i Cobre en barras, plan I

TUr n 1 a M ch as, & c..................... » 941.239 850.454 15.520.063 18.389.186 .9 2.179.295 1.893.333 2.179.295 1.893.383 9 9
m etales .  • • » < Hierros y  las herra

281.998
íS.

m ientas ................... .. 9 7.463.159 3.289.939 18.919.824 8.068.541 859.813 83.113 3.894.171 3*034.358 198.885 9 - ■ 9

^ Pi o r n o  e n  b a r r a s .
planchas, e t c . . . . . . 9 72.926.089 37.096.206 72.146.227 37.808.890 6.204.663 3.099.342 8.572.474 4.177.000 2.367.811 1.077.658 9 9

/f C alam ina........................ 9 28.159.416 1.689.563 21.667.984 1.180.818' 1.433.953 86.037 1.225.214 67.387 » 9 208.739 18.650
1) Cobrizo.......... .. 9 346.391.902 25.274.053 362.207.713 86.860.083' 40.722.983 v 3.257.838 27.342.694 2.050.702 » 9 13.380.289 1.207.136

M iner& les.. \) De h ie r r o ........................ 9 1.019.581.738 10.195.818 806.667.089 8.066.787' 120.741.300 1.207.413 90.152.000 901.520 9 9 80.589.300 305893
ii Los dem ás................. 9 33.444.918 3.379.062 26.448.219 3.943.025 2.605.117 450.391 , 2.085.046 234.793 9 9 520.071 215.593

P a p e l . . ............. 9 1.392.595 1.957.040 1.309.609 1.846.369 120.918 18.137 202.389 261.335 81.471 243.198 9 9

P astas para sopa.................................................. 9 1.188.426 475.371 1.178.414 471.364 101.958 40.783 93.912 37.565 B 8.046 5,218

R egaliz  c . . .  j[ E nextracto  y en  pasta 9 438.254 629.867 506:906 722.868 35.907 50.269 30.829 43.160 9 9 5.078 7.109;
! E n  ram a................................. 9 2.018.560 438.783 1.513.867 3ÓS.981 46.860 9.372 195.986 39.197 149.126 39.82S 9 3)

Sal eom u n. . • « « • • • • • • • • o *  * « • % * » • 9 171.750.831 2.926.689 180.064.046 2.561.279’ 27.088.588 406.328 29.597.087 591.942 2.508.499 188.614 9 *
Seda en r a m a .......................................... 9 7.287 268.591 34.876 i . 447.345' 2.575 103.000 4.125 165.000 1.550 62.000 9 3,

( Común ó de p asto _______ L itros o . . 156.482.728 46.944.819 235.816.971 70.745.059’ 30.202.501 9.060.750 39.978.594 11.993.578 9.776.093 2.932.828 9 3)

V inas. De Jerez y sus sim ilares 9 16.831.733 33.602.466 15.545.392 31.090.384 2.246.709 4.493.418 1.829.943 3.659.886 9 9 416.766 883.532
.1 Generoso .............................. 9 7.441.955 11.162,933 12.792.679 19.289.015 1.742.525 2.613.787 1.260.002 1.890.003 9 . 9 482.823 723.784;

294.181.328 353.860.487 45.616.262 57.996.471 19.236.445

. .

6.856.236

Diferencia de más en valores en Octubre de 1879, comparado con 1878, en principales artícu los.. 12.380.209 »  §
v Diferencia de m ás en valores en los nueve primeros meses de 1879, comparados con 1878, en principales a rtícu lo s ............. 59.679.159 » 1

Los valores que arroja"- ol precedente estado quedan sujetos á rectificación.

Vinos exportados eri el mes de Octubre de 1 8 7 9  á los países qué se citan.

Vino común ó de pasto................... v-.
Idem de Jerez y sus sim ilares. 
Idem generoso................ . , ...........

A FRANGIA. A INGLATERRA. AL RESTO DE EUROPA. A LA AMERICA ESPAÑOLA. A LA AMERICA EXTRANJERA. AL ASIA Y OCEAÑIA. TOTAL.

Litros.
Valor,

Pesetas.

9.619.696
161.328
804.091

Litros.
Valor.

Pesetas.
Litros.

Valor.

Pesetas.
Litros.

Valor»

Pesetas.
Litros.

Valor. 

Pesetas.
Litros.

Valor.

Pesetas.
Litros.

• Valor. 

Pesetas.

32.065.654
80.664

536.061

774.662
1.226.691

46.482

232.399
2.453.382

69.723

910.756
311.572
164.793

273.227
623.144
247.189

4.043.891
9.879

215.399

1.213.167
19.758

323.098

2.074.840 
195.479 
295.447

622.452
390.958
443.170

108.791
5.658
1.820

32.637
11.316

2.732

39.978.594
1.829.943
1.260.002

11.993.578
3.659.886
1.890.003

82.682.379 10.585.115 2.047.835 2.755.504 1.387.121. 1.143.560 4.269.169 1.556.023 2.565.766 1,456.580 116.269 46.685 43.068.539 17.543,467

Aceite común exportado en el mes de Octubre de Y 8 7 9  por las zonas que se citan,

Cantidad.

Éüógramos.

V a l o r .

Pesetas.
■y De Canfranc á M u rcia .............................................. ......................... 672.886 605.597

499.840
161.456

De A lm ería á H uelva.............. ...................... ...................................... 555.378
P or los demás p u n to s ,....................................................................... .. 179.395

1.407.659 1,266.893

Madrid 16 da Enero de 1880.=® Director general de Aduanas, J. Cavero.
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D irección de la  Caja gen era l de D epósitos.

Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex
presan á co n tin u a c ió n  para el dia Si del corriente, de d ie s  á 
des de la tarde:

INTERESES de  EFECTOS PUBLICOS EN DEPÓSITO.
Segundo semestre de 1879.

Resguardos- al portador, carpetas números £74 á 8i0 de se-

ñaiA^ort\zkbl© interior al 2 por 100, carpetas números 233

á ^Obligaciones de Alal‘ á Santander, carpetas números 23 
á 28 de^id.

Cuarto trimestre de 1879.
Obligadonís sobre productos de Aduanas, carpetas núm e

ros 29 á 35 de id.
Banco y Tesoro interior, carpetas números 58 á 81 de id. 
Idem id. exterior, carpetas núm eros 12 á 17 de id.
Bonos del Tesoro, carpetas números 181 á 215 de id.
Todas estas carpetas son las últim as presentadas á señala

miento hasta el dia de hoy.
Madrid 17 de Enero de 1880.—El Director general, Javier 

Cavestany.

Com isión e sp e c ia l A ra n c e la r ia .

C O N T E S T A C IO N E S Á  L O S IN T E R R O G A T O R IO S  R E L A T IV O S Á  L A S 
CONSECUENCIAS QUE HA PRODUCIDO LA SUPRESION D EL DE R E 

CHO D IFE R EN C IA L DE  BANDERA ( 1 )

Con América la española representa 164 millones y la ex
tranjera 120, cuya casi totalidad es inglesa en el movimiento 
que sostiene esta nación con sus colonias, am ericana en el 
comercio con los Estados-Unidos, é ita liana en el tráfico con e 
Rio de la Plata.

De los datos citados resulta que todo el movimiento m arí
timo anual de entrada en España representa 1.182.799 tonela
das métricas de efectos; algo ménos de 100.000 toneladas m en
suales, ó sea más de 3.200 toneladas diarias poco más ó rnénos 
en toda España.

El movimiento anual de Europa es de 940.000 toneladas; 
esto es, 2.600 toneladas diarias.

Este cálculo basta para apreciar la imposibilidad da dar 
ocupación á un crecido número de buques, pues con 25 vapo
res de á 500 toneladas en línea seguida puede basarse toda la 
importación de Europa.

Al tra ta r esta cuestión, hs.y que tener muy presente el 
desarrollo del movimiento de vapores. Úno de estos vale por 
muchos buques de vela.

En nuestro extenso cabotaje el cambio es notabilísimo.
La importante exportación de vinos da este puerto puede 

decirse que la hacen solamente dos líneas de vapores que h a 
cen tres expediciones al mes cada una por lo ménos; una in 
glesa, otra española (nótese esto) compiten y viven, hacen es
cala en Galicia y llevan ganados vivos. Claro es que la vela 
no puede competir.

Cádiz no tiene casi ninguna m atrícula propia; sin em bar
go, en su puerto hacen escala 110 vapares españoles (pertene
ciente á 17 líneas) con destino á América, F ilipinas, Norte de 
Europa, costas del Cantábrico y Mediterráneo, Africa y Cana
rias; y los de siete ú ocho líneas extranjeras para la Am érica 
del Norte, Rio de la Plata, Norte de Europa, etc. Este es el 
desarrollo de pocos años, que cambia completamente el modo 
de ser de la navegación.

El Almirante Jaureguiberri, Ministro actual de Marina en 
Francia, ha reconocido la verdad de la aseveración que arriba 
se ha hecho, diciendo ante la Cámara de Diputados que deben 
construirse vapores, y dejar los vieux sabots, irónico títu lo  que 
da á los veleros de madera.

Pero descendamos á más pormenores, y veremos que la im 
portación de efectos de poco valor en banderas extranjeras tie 
ne causas que no dependen de la.existencia del derecho dife
rencial.

Examinado el estado de importación de efectos á España 
de los distintos puertos de Europa y Africa, artículo por a r 
tículo, los que resultan trasportados en cantidades decidida
mente superiores en banderas extranjeras son los que apare
cen á continuación. En les demás, hay equilibrio en un*cor£o 
número, pero en todos los restantes predomina por completo la 
nacional, especialmente en los tejidos y artefactos de todas 
clases, granos, harinas, ganados vivos de Argelia, etc.

( i )  V é a s e la  Gac eta  d e  a y e r .

EFECTOS IMPORTADOS PRINCIPALM ENTE EN BANDERA EXTRANJERA.
Toneladas de 1.000 Kilógramos.

IMPORTACION EN BANDERA NACIONAL. IMPORTACION EN BANDERA EXTRANJERA.

Carbón m ineral.........................................................  21.000

Carbón vegetal........................... .................... . . . . .  6.500
Petróleo, betunes, alqu itrán , e tc ................. " 3.500
H ierro , lingotes.............. ................................... 5.600
T ubos......................................................... ............. • 542
C a r r i le s . . ........................................... .................... .. ~ 2.200
Manufacturas toscas de h ie rro ............................  48.200
Maderas toscas.............. ...................... .................... 47.000
Corcho................ , . . ............................ .................. .. 430
Bacalao sa lado ......................................... .. 3.989
Idem i d . . ., ............................................................ ... »
Idem id.................... .................. ............. ................  »
Hoja de la ta ............................ ..................................  4.400
Otros artícu los ............................. .................. ....... „ 404.830

366.000 Casi todo en bandera inglesa, 
á9.000 Idem id.
28.000 En bandera ita liana principalmente.. - 

9.700 En bandera americana.
9.600 En bandera inglesa su mayoría.
9.300 En bandera, inglesa casi toda.
8.500 iün bandera inglesa las tres cuartas pariera

27.000 Poca diferencia,
490.000 Del Báltico principalmente.

2.200
570 En bandera inglesa,

47.676 En bandera sueca.
2.800 En otras banderas.

290 Como de más valor.
56.764

T o t a l . . . . . . . . . . . . ........... 482.500 777.400

Gomo se ve, sólo en combustibles, hierro en bruto y m a n a -  i 
facturas toscas de hierro, maderas toscas y bacalao, hay en
números redondos......................  613.000 toneladas de
inferioridad en la banderas extranjeras, 
y en todo lo demás.........................   45.0C0 toneladas.

de ventaja en la nacional quedan  598.000 toneladas (1).

En sana lógica, lo que procede es estudiar si en esos a r 
tículos puede variarse la m archa natu ra l del tráfico por medio 
del derecho diferencial. Entremos en este terreno práctico, y 
para ello comparemos el estado de la importación en 1874 con 
el que presentaba en 1854, para ver si los artículos, que como 
arribarse ha v isto , se im portan hoy preferentemente por 
medio de buques extranjeros, en el año últim am ente citado, 
estando vigente el derecho diferencial, favorecerían más á la 
bandera española. ¡

Carbón m ineral

Según la balanza de 4854 (pleno derecho diferencial) la im 
portación de Europa y Africa fué Ir* siguiente:

En bandera nac iona l.. 468.000 quíntalas castellanos.
En bandera inglesa . . .  3.043 000 » »
En otras banderas. . . .  876.000 » »

Total. . . . . . . . .  4.058.000
que equivalen á más de 480.000 toneladas métricas.

En 1874 subió á 387.000 toneladas, más del doble; pero la 
proporción es la siguiente: rpuc

En 4854, la importación en bandera nacional representó 
un 4 1 /4  por 400, y la verificada en bandera extranjera fuó de 
un 954/2 por 400.
"  En 4874, la prim era fué de un 5 4/2 por 400, y la segunda 

de un 94 4 /2 por 400.
Luego en este artículo, más bien ha ganado , proporcional~ 

mente, la m arina nacional, y téngase en cuenta que el citado 
combustible representa el 68 por 400 del exceso total de las 
banderas extranjeras sobre las españolas.

: Las razones que producen este resultado, igual bajo el ré 
gimen restrictivo que bajo el lib re , son necesarias, y por lo 
tanto indestructibles.

El carbón, por su escaso valor, su volúmen y peso , y su 
imprescindible uso, es de vital im portancia que sea barato. E l 
aumento de consumo de m ás del duplo entre 4854 y 4874 es 
elocuente.

Los buques ingleses lo traen como parte de expediciones 
combinadas, sin encarecerlo á causa de sus fletes. Ai «alijarlos, j 

cargan minerales, sal, frutas secas y verdes para su país y i 
para sus colonias. El. buque nacional-no puede competir, por- ¡ 
que no tiene igual campo. |

Gomo se ha visto, fuera de los nu&ve artículos especiales 
que venimos analizando, todas las mercancías importadas de 
Europa y Africa en banderas extranjeras, sólo representan 
87.000 toneladas escasas; poco más de 240 diarias ca toda E s
paña. Un movimiento tan corto no puede sostener gran nú - i 
mero de buques que se ocupan en conducir artículos do poca 
flete, miéntr&s que en la tarifa colosal de movimiento inglés 
es muy fácil.

(!) Véase la  nota primera al final de ia contestación.

 ̂Aunque se volviera á establecer el derecho diferencial, ha
bría que respetar el carbón, como en lo antiguo, con más mo
tivo, cuanto la duplicación del consumo, aun habiéndose des
arrollado al propio tiempo el del nacional, atestigua su im 
portancia para la locomocion y la industria.

Lo propio sucede con el carbón vegetal. Las 28.600 to n d a -  ' 
das conducidas hoy por buques italianos contra 6.500 traspor
tadas en buques nacionales, representan el 84 y el 49 por 4GGU 
respectivamente.

En 4854 entraron 44.000 quintales castellanos en buques- 
nacionales y 200.000 en buques extranjeros, casi todos itaiia- 
nos, ó sean 6 y 93 por 400 respectivamente. Ha ganado tam —‘l 
bien, pues, la bandera nacional en este artículo.

La notable preponderancia que aun en él conserva la h a n - i 
dera ita liana es debida á las expediciones combinadas que 
hace trayendo carbón para cargar sal con destino al Rio de la  
P lata, combinación que no es posible respecto á la m arina es
pañola, porque siendo escasa nuestra exportación á Italia, t e n - ' 
drian los buques que ir en lastre y cubrir, por consiguiente, 
el flete del carbón.

Maderas toscas.
En 4874, la bandera nacional figura con un 8 por 400,
La extranjera en u n . ...........................   92 »

en 207.000 toneladas métricas.
- En 4854 la bandera nacional representa un. 23 »

La extranjera un................................................. 76 % »
en 4 %. millones de tablones, tablas, vigas, v i
guetas, etc.

Nacional.. ......................................      20 »
E x tran je ra ..........................................................   80 »;

en 70.400 piezas.„
En este artículo hay pérdida de proporcionalidad en n u e s 

tra  bandera, debida al aumento de exportación de sales,, etc., 
en buques suecos, rusos y otros, que les permiten im p o rta r 
mercancías con mayor bara tura en los fletes combina,ndo los 
retornos como en el carbón.

Las maderas citadas son artículos cuya b a ra tu ra  im porta 
muoho, y el encarecerlos sería perjudicial al país.

Como entre los carbones y maderas representan 560.000 to 
neladas de las 643.000 en qúe consiste la inferió ridad de las 
banderas extranjeras sobre la española en los artícu lo s que se 
han mencionado, omite la Comisión analizar lc>s demás a r 
tículos en obsequio á la brevedad.

No obstantes, respecto al bacalao llam a la atención sobre 
los datos siguientes:

1854.
Quintales castellanos.

Bandera nacional. Bandera inglesa. Bandera sueca, etc.

467.000 40.000 48.000 de A m érica.
239.000 2.000 24.000 de E uropa.

406.000 42.000 42.000

(Se continuará.)

M IN IS T E R IO  D E  U L T R A M A R .— D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  H A C IE N D A .

listado de la recaudación obtenida por las Administraciones y  Colecturías de Aduanas de la isla de Cuija por los conceptos que se detallan i durante el mes de Noviembre 
de i 8 1 9 .  comparado con lo cobrado en igual período del año 1 8 7 8 ,  Se publica e n  la G a c e ta  con arreglo á lo dispuesto en el ar t . 4 .º del Real  decreto de 11 de Abril de 1 8 6 5 .

i
ADUANAS.  IMPORTACION. EXPORTACION. NAVEGACION. MULTAS. COMISOS. DEPOSITOS.

- !
SUBSIDIO DE GUERRA. INTERESES

de p a g a r é s .  

Pesos. Cents.

TOTAL. 

Pesos. Cents.Importación. Export acion.

Habana. . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Matanzas. „............. ................
Cuba. ..............................
Cárdenas. . .  *........... ..........
Cienfuegos...............................
T rin id ad ...... ......................
S agua........................ ............ ..
Nuevitas ................. ................
Manzanillo . .....................
Caibarien.................................
J ib a ra .......................................
Baracoa. ................................ ..
Z aza .......................... ..
Gruantánamo.. . . . . . . . . . . . .
Santa C ru z .............................

776.627‘20 
74.944‘82 
72,34 7‘34 
30.903*48 
47.072‘25

46.266*52*
278‘87
676*17

3.92067
478‘09
474*46

4.946*94
2*25

229.454*59
7.290*96
6.986*47
9.643*94

40.255*04
»

414.8*44
146*53

5.889‘79
4.638*77
8.998*81

B

8.5 i 4‘54 
448*34

28.727*77
5.399*09
2.588*37
2.801*44
3.608*83

8*50
2.007*21

9
548*65
478*51
224*42
414*43

4.075*24
n

8.174*88 
254*43 

24*87 
334*20 ;
i)

2*49.  ̂

40*24

©
>

0*47
V

4.082*53
*

B
»

8

»
*

*
»
*

»

B
>
0
»

425 07 |
9 ‘ I1

1
■ • fs íi

* !i
I I

j;

i
* i
* i
* f 
»

* i

S ¡

!

i * i 
i -  !

1 * ; 

! ■ ? 
s *  ;
i
í • B

|
1 * 

i *

í ’  ii »  1
} ................ .......... —  i

T>
B
B \
n 1
a ■;
* 1 » 1.

/ * í

i| » i 
* 1

4.484*29
»

496*06

35*64
»
9

9

9

9

T>
»
»

1.045.970‘83 
87.886 
81,914‘OS 
43.8i5‘79 
60.936'12 

8‘BO 
S8.456‘80 

431‘40 
7.094‘8o 
8.737‘95 
9.100‘72 

888‘89

14804*13 
ISO‘56

Tot a l . . .  . . . . . . . . .
En 1 8 7 8 . . . . . . . . . .

1.028.576*06
966.997*34

296.344*53
453.120*64

47.564*43 
53.038 09

8.795*28
4.981*43

1.082 63 
6.655*75

425*07
480*34

»
24®.03Ü‘57 •i 474.774*28 U™ . i

4.742*89
0

1.384497*49
1.600.731*08

Biferen-  [De más en 4879.. 
d a . .  D De ménos en 4879

61.578*76
i

443.223*92
» 5.476*96

3.814*45
» 4.573 22

294*73 ! 
»

r —
»

242.036‘57
i
Í 474.771*28 i
5

1.713'89 
0 SÍ6.S33‘59

O b se r v a c io n e s . El 40 por 400 dejado de cobrar por derecho de exporta&ion asciende á 32,927 ps, fs. 47 centavos, 
^Madrid 42 de Enero de, 1880.=E1 Director general, José de Ahumada.
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ADMINISTRACION PROVINCIAL.

A d m in is tra c ió n  d e l  Co r r e o  C e n tr a l ,
SECCION DE LISTA.

Cartas detenidas por falta de franqueo el día 47 de Enero,
Núm. 228 Antonio Roig.—Tordellas.

229 Benito Gómez.—C. Real.
230 Crespo Sandia.—Beziavente.
$31 Em ilia de Baraibar.—Zaragoza.
$3$ Francisco Chipés.—Gineta.
$33 Ignacio Zav&kta.—Legarpio*
$34- José Jiménez.—Arjona.
23o Lázaro Santa Cristina.' -Valencia.
$36 Luis Manilla.—Pon ferrada.
$37 Pascual Jiménez.—Malaga.
$38 Sücr Duboe.—Soria.
$39 Teresa Martin»—Lozoya.

Madrid 18 de Enero de 1880,—El Adm inistrador, M artin 
Botella.

G a b in e te  C e n tr a l  d e  T e le g r a fo s
' • * 7»?\* Icloyramas gv? nv h m  podido svr

* 1 J11 b u f ¡? B et f i jh t u rios*
Día 48.

Estación de origen. NOMBRE
tlel ihsliniilai lo Domicilio.

V ivero.. « • . . . . • • Hnunon Alcunn........ ,
Nüvor Flur.. *... .... ..
Federico liBiscer,..... .

Tiomiiáis Airrilias:......
MMinios tu» ¡liririls si......
Bernardo BIoivíIío. .  
(Yirmiüi Lureiu 
Juan Ainniru..........

Fraaciisícci Aranda., 
Aligue! dr l« LiUtiL.n, 
Crespo • • . » . . . . . . , . ,

Sin señas*
! Te tuan» «QlSl*
: juanelo»48» Oficinas

MU «ti tutClE.
Cuefiillfi'os, 48, pruh 
Soiyi brereria, 8L* 
Plarutfa riel 0««nfrftl„ 
Atoelia» 18.
Aliawl,ñ, fonda Baitio- •

Icsiti.
Paseo» 8» 8.*
Preciados» 8(4, "Sf* 
Barquillo* ■ 1 
Diputado d e d o  Ifon- 

Jforte.

Avilés * „ • . . . . , . .
Huesea . • *...........

Guada lijara ...... • 1
Alieant®.............. .
Valfeioiid.......... .
Albacete..... ..... ,•
Lebruno...... ...... ... i

Ufemia...... ............
Almería... ....... ....'
London. .......... ..
JLiiig© - * • <««•. • . ,  • Antonio Gndon.... ...

F  1 I. J8 Be Eüero ‘ . J81!U.=E1 L di 1 Gt.bhn te i entral, 
FraimiT^j Mora.

J u n ta  e c o n ó m ic a  d e la Maestranza de Artillería  
d e  Sevilla.

.Debiendo celebrarse subasta pública ante la referida cor- 
pora cíon para adquirir $ 600 pinas y 6.000 rayos áe m adera 
de encina con destino á las labores de este establecimiento, 
seanum iria por el presente que dicha licitación tendrá lugar 
el dia 44 ^e  Febrero próximo, á las doce de su m añana, en la  
oficina Dilección de esta Fábrica.

Las proposiciones deberán entregarse en pliegos cerrados 
40 minutos^ antes de la hora de la subasta al Presidente del 
Tribunal, é i rán  acompañadas del documento que acredite ha
ber hecho en trega en la Caja de esta Fábrica ó en la de la 
Adm inistrado n económica de esta provincia del importe del 
6 por 400 del ..total á  que asciende el servicio ai tipo fijado 
cojeo precio lím ite .

Dicho precio, así como el modelo á que han de sujetarse 
l a s  pruposiduims, apo recen en :1 pliego do condiciones que ha 
de servir en le riuhoTs, y estciá cL manifiesto en la citada 
o fieme todos los dú  u laborables, de diez á ¡mateo de la  tarde.

Sevilla 1$ de E n e ro  de 1S80=E 1 Oficial primero, Secreta
rio, Antonio OI a ros. =  V /  B w-=-=El Corone!, Presidente, Manuel 
de Silva.

U n iv e r s id a d  l i t e r a r i a  d e  Z a ra g o z a .

Está vacante en la  Facultar! de Medicina de esta U niver
sidad uno p k ' i  Je Á yulan ts de h  clase práctica de Fisiología 
y Tora prid ir: v, e1 o fa o a e t > n 7 5í Jjnxrius nnm  i es, Ja cual ha a o 
proveerá p1 ?r oposicioa do . oofrjj mulad á Jo dispuesto en las 
Reales órdenes de $ de Julio y  3 de Diciembre de 1862.

P ara  hacer oposición se r.ec f r i t a  acreditar:
1.® Ser español.
2 .® H a b e r  o b s e r v a d o  ir r c p r r m  r ib J e  c o n d u c t a .
3.a Ser Licenciarlo mi Ja Facu’ltad  do Medicina.
Los ejerririos s 'i verificarán en la Faculta j de Medie'na de 

Asta Uní ve r í  d a G, y courifi ¡ ira ni el primero en una operación 
fisiológica ó farmacológica do vjvis* w p n ; y ¡-1 segundo cu un 
examen por o pació do una hora, te ófico ó teórico y practico, 
de 1 s i n a r í a s  propias clv la ns’g *u„ tura, preguntando un
Cíir i m^ f  hr r n  * * urn  ̂ pe i hn  , i r< Ture

Para  la ufr ración i Lío lógica ó lúrevreoi óviea, el T r ibuna l  
señalará  el tiempo uo quo pnoi en í l r p  'i«vr Jo* rqníjitor^sf, que 
seré igual para cuonit  ̂ ej» i hi.nl i,j ir¡ ¡ ,rnu 1 r ^  ri< R y h  p re -  
Tuaraclon ú o pc i M O i u ' i  f r e í  la u F  o i j »» j f o F ®1 ' o H r i  suturas 
que tengan qut actuar e n  u n  murr io  rü a ,

A t  o cris los opositores se p ^ r n i d í r á  e o n ^ u i V i T  pre'a el p r i m e r  
a c ó  cuantas obras erran o o jucuí* , damii j tru uta aJ T r i b u 
n a l  de 1 a s que h aya  n e fe», G v o ni i•n ti c . n1*i u 11 a >'! 11.

A  1 a h o r a  se ña  J a d a pu r  el T ri lo o r a l ,  Jes np f* ó oarec h a r á n  J a 
ex pos  i c í on  y  d o u o s t r e c L n  p úb l i ca s  ríe l a s  \j i  v p a i ' a c i o u e s  y  
operaciones que Jmycn g e n ia d o .

Los a sp 1 v a n tes pres* iJ i a r  á a n 11 s s jHcit ud e « d«V- umenta la # 
en Ja Secretaría general de » sía LLiiveraJail cu <ri término 
de 80 d it ts  tonto «os ú e vi e  Ja inserrion de este amn «rio en la 
G a c e t a .

Zaragoza 15 de Enero ríe i 880,— El Rector, José N ’ldfih

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
En cumplimiento de lo prevenido en la base 7.º del conve

nio  celebrado con los efectistas, y según acuerdo de la Comi
sión de 46 del actual, la subasta para la amortización de los 
títulos de la Deuda de Sisas tendrá lugar en esta villa el dia 
31 del presente mes, á las dos de m  ta rd e , en las Casas Con
sistoriales, ante la  expresada Comisión,; destinándose para d i
cha subasta la cantidad de 250.000 pesetea ó sea un millón de 
reales, bajo Jos condiciones siguientes:

Constituida la Comisión en sesión pública, en el dia y hora
señalados para la subasta, se destinará la prim era media hora 
para la  admisión de proposiciones; pasado este plazo no se ad
m itirá ninguna.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, acom
pañando factura de los títulos que se ofrezcan, al tenor del 
modelo adjunto, y documento que acredite haber consignado 
en la Tesorería municipal por vía de fianza el importe^ del 
i  por 100 en metálico, ó uno ó más títulos de la  Deuda de Sisas, 
cuyo valor no baje del 2 por 400 respectivo al nominal de los 
documentas que ¡so oñezcau.

Si se p a  ser. tan unos mismos títulos en dos ó m ás proposi
ciones, st J- lsiSr* n lisihús todas las que se hallen en 
este c h so , sea cualquiera si tipo á que se ofrezca la amor
tización.

Si el licitador no cumpliese su oferta en el térm ino de $0 
dias, á contar dtstie el en que se haga el llamamiento para la 
p resen treion de los títulos ofrecidos, perderá la  fianza; y s ie n  
este caso fuese tstu en papel, se amortizará al tipo de la pro
posición la cantidad suficiente más ap ioximada posible que 
al 2 pui* 100 hubiera debido consignar como depósito prévio 
para turnar parte eu la subasta, y su importe en  uno y otro 
¿aso m  aplicará al fondo de la Comisión especial.

Terminado el plazo señalado se abrirán los pliegos y se 
leerán las proposiciones que cada uno con.tenga, pasándose 
después á la  Contaduría para su examen y clasificación de m e
nor á mayor, con arreglo á los tipos, aceptándose las más be» 
iieicios&a para completar la  -cantidad destinada á la am or- 
tizacion.

En igualdad de precios, serán preferidas las de .menores 
cantidades*

Cubierta la cantidad des tina, da á ia subasta, quedarán dese
chadas las que n© tengan cabida» y se devolverá á los intere
sados d  resguardo de Ja liaim*

Si la ultima preposición admitida txrediesede la cantidad
d es !i n di ni j i  l p b ii b ti a t a, s o red n e s f a k i a qu abaste á s u com - 
plcto, devidvmudóse r! título ó» titules sobrantes; si en esta caso 
liiiliinvj» irte ni ¡itAs profwsiektM  iguales tu  precio y  cantidad, 
d i c i d i u  la snri'ii fiiull tile ella-* livpi dr adm itirse ..

I n iinisiiiijni siei \i rillparl rn, tilo ae ¡ h t i tni  n do"* ó más pro- 
pyainritssitN ngiiuñkX' n i p ieen  pur kn \'n tiJ .ad  to tal de la su -  
Íwsía»

Si no iu p m n iU v í i  pnqiuaiei. nes suficientes á cubr i r l a  
siLiinitt iilintiiittila b luí siitattw, ri tobfante que resulte se reser
vará pera  la  inmediata.

( Los títulos comprendidos en Jas proposiciones que sean ad
m itidas dejarán de devengar interés desde 4.* del presente mes 
de Enero.

Lms Intel esss del semestre que los citados títulos tengan 
devengado, se abonarán al propio tiempo que el importe áe las 
propiosi cien es, previa presentación de las carpetas correspon
dientes en la furnia ordinaria.

La entrega en Contaduría d^ los títulos ofrecidos tendrá 
lugar prévio aviso que se publicará e n  la G a c e t a  y Diario 
oficial de Avisos bajo factuia igual á Ja de la proposición; los 
que, reconocidos que sean y hadados conformes, se taladrarán  
a presencia de los interesados, y se señalará dia para el pago 
del importe de aquellas.

Del resultado de la subasta se dará cuenta al Excelentí
simo Ayuntamiento, y se publicará en los citados diarios ofi
ciales, y se fijará en la portería de dicha Contaduría, donde 
permanecerá hasta la subasta inm ediata.

Dentro de un mes de verificado el pago se procederá ante 
la Comisión á la quema de los títu los amortizados, prévio 
anuncio al público.

De todos estos actos se extenderá, el acta correspondiente.
Madrid 46 de Enero de 4880.=El Alcaide-Presidente, Mar

qués de Torneros.

Modelo de proposición.
D. N. N., que vive calle de   n ú m . . . . ,  cuarto    y

con arreglo á las condiciones anunciadas para la subasta pú
blica de títulos de Ja Deuda de Sisas, ofrece am ortizar ai tipo
de por 400, tantos miles de reales en tantos títulos (así
el tipo corno ia cantidad ofrecida se pondrán en letra), cuya 
clase, numeración y valor nominal son los siguientes:

Número
de

títulos.

Numeración
de

los mismos.
Su clasificación.

Valor nominal. 

Rs. vn.

TOTAL. 

Rs. vn.

4 n M unicipal.......... Si Si

i » I d e m. . . . . . . . . . »
1 » . Nacional............ * »
4 » I de m. . . . . . . . . . » »

Se acompaña el resguardo de fianza. —3

A lc a ld ía  c o n s t i tu c io n a l  d e  F e r r o l .
D, Amonio Tcgores y Oorbian, Alcalde de Ferrol, hace sa

ber que el limo. Ayuntam iento de- esta ciudad, ha acordado sa
car a pública subasta la instalación -y servicio del alumbrado ' 
de gas, b Jo  las condiciones generales que están de manifiesto 
en la Secretaría, y las económicas siguientes:

4.a La subasta se celebrará en esta Casa Consistorial el 
dia 10 de Febrero entrante, á la hora de ja una de la tarde, 
ante una comisión del Ayuntam iento, presidida por el Alcalde 
y coa asistencia del Regidor Síndico. *

Las proposiciones se harán en pliego cerrado, con es
tricta sujeción al siguiente modelo:

«D .. . . . ,  vecino d e . . . . . ,  por sí ó  en representación de.. , . ,  
enterado del anuncio y pliego ele condiciones aprobadas por el 
Ayuntamiento, se obliga á plantear y prestar el servicio del 
alumbrado público de gas en esta ciudad á Jos precios tipos 
señalados en b  condición 48, ó con ¡a laja de tanto por 400 
(letra).»

3 /  Al pliego que contenga la preposición deberá acompa
ñar el documento que acredíte el aeposlto prévio de 2.500 pe
setas m  Ja Caja municipal, sin cuyo requisito no será aquel
recibido*

4* Durante Ja prim era medía hora siguiente á la designada 
para la subasta, el Presidente de la mesa recibirá los pliegos 
que m  presenten, y acto continuo precederá a la apertura 
y publicación por el orden en que fueron entregados. ■

Sí entre Jas proposiciones mas ventajosa^ resultasen dos ó 
más iguales, se abrirá entre sus autores la licitación oral por 
espacio áe 1) m inutos, quedando cerrada-la &n¿ha-59a a favor 
del mejor lidiador*

5 /  El rem ate se someterá á la aprobación del A yunta
miento, sin ia cual no podrá llevarse ¿i efecto*

0,* EJ rem atante en el término de 45 días, contados desde 
el en que ífe le notifique la adjudicación, otorgará' %' corres
pondiente escritura pública, constituyendo la fianza definitiva 
con arreglo á ía condición 20; hecho lo cual le será devuelto ei 
áepóritó de licitación. ‘ ’

Y 7.a Trascurrido dicho término sin haber otorgado la es
critura áe fianza, el rem atante perderá el deposito provisional, 
quedando sin efecto la subasta.

Y para conocimiento de las personas ó empresas que quie
ran  Jo m a r  parta en la subasta se expíae y publica el presente. 

Ferrol 43 de Enero de 4880.—Antonio Togores.

M o n te  d e  P ie d a d  y  C a ja  d e  A h o r r o s  d e  jfó ad rid .

£síado de las operaciones verificadas en la La, a d$ Ahorros el 
.domingo 48 de Enero de 1380,

INGRESOS.
NÚMERO É IMPORTE DE LAS IMPOSICIONES.

Central. — Plaza de Barí 
Martin.

Sucursal 4.* — Plaza de 
San M illan, núm. ü . . . .

Idem %£— Galle de V al- 
verde, núm. 37 . . . . . . . .

dem 8.a—Calle de la  Li
bertad, núm. 4 . . . . . . . .  .

Idem 4.a—Galle de León, 
número 47, tercero .. . . .

Totales. ■*. *,. *.

imponentes fínevos laía* ímp-ort*
por iiEoonftn- á-3 ÍCJipO- en

eonimiẑ cion. íes. n«nte~s. rs. vn.

1.949 278 2.227 745.288

493 42 205 57.287

462 44 473 52.804

415 41 426 28.258

461 5 ’ 466 34.298

2.580 347 2.897 947.935

PAGOS EN LOS DIAS 48, 47 Y 48.

NÚMERO É IMPORTE DE LOS REINTEGROS.

Central. — Plaza de San 
Martin

Reiaieg'fot
por

saldo.
I den»

á
eue«ta.

fot ai 
de

reintegres.
Inpon«

m
reales vellos*

180 409 589 769.292

Ha correspondido autorizar las operaciones en este dia a 
los Sres, O cm sojj?osiguientes: Duque de Y eragua.=D . R a
fael Gervera.=Dond0 de Bernar.=D . Antonio Romero O rtis .=  
Marqués de Santa M arta.=D. Santiago de Anguio.=D. Nico
lás Fernandez Perez.=D . Félix García Gómez de la S e rn a .=  
D. José Cristóbal Sorní.—D. José Pulido y Espinosa.=D . José 
de O rtueta.=D . Antonio Cantero y S e iru iío ^ D . Manuel Ma
ría  José de Galdo.=D. Eugenio Montero Rios.=*D. Manuel 
Martin de O liva,=B . Ventura Castro. = D . José Alvarez Marino. 

El Director gerente, Braulio Antón Ramírez»

ADMlN ISTR A C ÍO N  DE JUSTICIA.

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO.

Secretaría general.—-Negociado 2.®
Por el presente, y en v irtud de acuerdo del Exorno. Sr. Mi

nistro Jefe de la Sección novena de este T ribunal, se cita» 
llama y emplaza por prim era vez á D. Manuel Escolar, In ter
ventor que fué de la Administración de la Laguna, ó sus he
rederos, cuyo paradero se ignora, á fin de que en el térm ino 
de 30 días, que empezarán á contarse á los 40 de publicado 
este anuncio en la G a c e t a  por tres dias consecutivos., se pre
senten en esta Secretaría general por sí ó por medio de encar
gado á recoger y contestar á los pliegos de reparos ocurridos en 
el examen de la cuenta do rentas públicas por valores de Es
tancadas, pertenecientes á los trim estres primero, tercero y 
cuarto del presupuesto de 4865-68 de Ja provincia de la L agu
na (Filipinas); en la inteligencia que de no verificarlo les pai
rará  el perjuicio que haya lugar,

Madrid 45̂ -de Enero de 4880,—Manuel Tomé. —3

AUDIENCIAS TERRITORIALES

Z a r a g o z a .
En el Juzgado de prim era instancia de Benabarre se halla 

vacante, por renuncia de D. Cayetano Facerías, la plaza de 
Médico forense, que ha áe proveerse con arreglo al Real de
creto de 43 de Mayo ele 4862 y órden de .44 de igual mes 
de 1873.

Los aspirantes á ella presentarán sus solicitudes sn el 
Juzgado referido dentro del térm ino de 45 días, á contar 
desde. Ia publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 

y en los Boletines oficiales de las provincias de este distrito, 
acompañando documentos que acrediten su aptitud legal y 
profesional,-segxm el art. 3.° del citado decreto de 43 de Mayo 
de 4862.

Zaragoza 48 de M ciembre de 1879,==PahIo Pastor de Go- 
rosábeh

JUZGADOS ECLESIÁSTICOS.
Madrid.

Vicaría eclesiástica de Madrid y su partido.—En v irtud  de 
providencia del Sr. Doctor D. Francisco Gómez Salazar, P res
bítero, Teniente Vicario eclesiástico de esta Corte y su parti
do, se cita á Antonio Solaz, casado con Josefa Vandiguen, y á 
José González, casado con Antonia Franco, cuyo domicilio ac
tual se ignora, para que en el término de 45 dias, contados 
desde el siguiente al de la inserción del presente, comparezcan 
en este Tribunal y Notaría del infrascrito, sito en la calle de 
la Pasa, núm. 3, principal, á prestar ó negar á su nieta Juana 
Cirila Solaz y González el consejo que necesita para contraer 
matrimonio con Elias José Benigno Diez y Lacueva; apérela



Gaceta de Madrid.- Núm. 19. 19 Enero de 1880. 183
Riéndoles que de na verificarlo les parará el perjuicio que haya
lugar en derecho.Madrid dS d e  Enero de 1880 .= .\n ton io  Brea, por Egea.

JUZGADOS MILITARES.

D. Francisco  R uülanclias, Coronel g raduado, Comandante, 
F isca l del batallón  de E s c r ib ie n te s  y O rdenanzas.

Habiendo desaparecido de esta plaza el soldado de la séti
m a sección de este batallón Pascual González Mejía, á quien  
estoy sumariando por el delito de deserción;

Y usando de las facultades que en estos casos concede la  
Ordenanza á lo s  Oficiales del Ejército, por el presente cito, l la 
mo y emplazo por este tercer edicto al expresado soldado, se
ñalándole la guardia de prevención de este batallón, donde de
berá presentarse dentro del término de 10 dias, á contar desde 
la publicación del presente edicto, á dar sus descargos; y  en  
caso de no presentarse en el plazo señalado se seguirá la su 
maria, ateniéndose á las resultas.

Madrid 11 de Enero de 488Q.=Franciseo Rufiíanehas.

D. Carlos Zbikowski y  Tello, Capitán Teniente de infan
tería y  F iscal de la plaza.Habiéndose ausentado de esta plaza el soldado desertor del 
depósito de bandera para Ultramar de esta Corte Anastasio  
Gutiérrez de los Santos, á quien estoy procesando por el delito
de deserción; y

Usando de la s  facultades concedidas por las Ordenanzas, 
por el presente llamo, cito y  emplazo por tercer edicto al r e 
ferido soldado, señalándole las prisiones m ilitares de San 
Francisco de esta plaza, en las que deberá presentarse perso
nalm ente dentro del término de 10 dias, que se contarán  
desde esta fecha, á dar su descargo y  defensa; y de no com
parecer en el expresado plazo se seguirá su causa y  sentencia
rá en rebeldía.

Madrid 18 de Enero de 1880.—Carlos de Z b ik ow sk i.^ E l 
Escribano, Federico González.

San Sebastian.
D. Luis Fontan Santam arina, Alférez, F iscal del batallón  

-cazadores de Estella, núm. 14.
Habiendo desaparecido en los combates de Somorrostro 

los dias 85, $6 y  87 de Marzo de 1874 el soldado de la  sétim a  
compañía de dicho batallón Gumersindo Sánchez Baquero, á 
quien por dicho motiVo me hallo instruyendo expediente;

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
R eales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y  emplazo por segundo edicto al expresado solda
do, señalándole la guardia de prevención del cuartel de San  
Telmo, donde deberá presentarse dentro del término de 80 dias, 
á contar desde la  p u b lic a c ió n  del presente edíeto, á  dar sus 
descargos; y  en caso de no presentarse en el plazo señalado se 
continuará este expediente.

San Sebastian 6 4 e  Enero de 488Q.=Ltiis Fontan Santa
m a r ía .

T oled o.
D. Telesforo Perez y  Durán, Coronel graduado, Teniente 

Coronel de infantería, y  F iscal permanente de esta plaza.
Ignorando el paradero de los crim inales Felipe Juan Gar

cía Quílez, Laureano de la Cruz Navarro y  Saturnino Hazaña 
Adaraiz, á quienes estoy sumariando por el delito de secuestro  
en la persona de Canuto Medina, vecino del Pulgar;

Y usando de las facultades que en estos casos conceden  
las Ordenanzas del Ejército, por el presente tercer y  últim o 
edicto cito, llam o y  emplazo á los expresados crim inales para 
que dentro del término de 10 días, á contar de la publicación  
del presente, comparezcan en la cárcel pública de esta ciudad  
á dar sus descargos; y  en caso de no verificarlo en el plazo se
ñalado continuará la causa y será fallada en rebeldía.

Toledo 11 de Enero de 4880.=Teles-foro P. y  Burán.
Z arag o za .

D. Miguel Ortiz Fernandez, Alférez del segundo batallón  
del regimiento infantería de Bailén, núm. 84, y  F iscal nom
brado para instruir la competente sum aria.

No habiéndose presentado al expresado batallen desde la  
revista del mes de Agosto de 1876 en que fué destinado pro
cedente de las disueltas fuerzas m ovilizadas de Cataluña el 
soldado Salvador L laiz Barrera, natural de Canet de Mar, pro
vincia de Barcelona, á quien estoy sumariando por el delito de 
deserción;

Usando de las facultades que conceden las Reales Orde
nanzas en estos casos á los Oficiales del Ejército, por el pre
sente cito, llam o y  emplazo por tercero y últim o edicto al re
ferido soldado, señalándole el cuartel de Santa Engracia de la 
plaza de Zaragoza, donde deberá presentarse dentro del térm i- 
n o d e  4.0 dias á dar sus descargos; y  de no verificarlo en el plazo 
marcado se seguirá la causa y  se sentenciará en rebeldía.

Zaragoza 9 de Enero de 4880.==~El F iscal, Miguel Ortiz.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

A lc o y .
D. Gaspar Mendez Rodríguez, Juez de primera instancia de 

está ciudad.
Por el presente único edicto hago saber que en este Juz

gado y  Escribanía del que refrenda se siguen autos sobre in 
cidente de pobreza, promovidos por el representante de los 
m enores Miguel y  María Sala Serra (ántes diligencias preven
tivas de concurso voluntario de acreedores, instadas por el 
padre de dichos, menores B. Antonio Sala O lotet, y  después 
de testam entaría necesaria y  declaración de herederos ab in-

testato  de Teresa Serra Vascons solicitada por los expresados 
menores), en cuyos autos, notificada la expresada solicitud á 
los acreedores del Sala, y  devueltos los exhortos que al efecto 
se expidieron por el representante de dichos menores, se pre
sentó escrito, en el que en lo principal acusa la rebeldía á  los 
acreedores de D. Antonio Sala por haber trascurrido con exce
so el término que se les concedió sin haberse opuesto á dicha  

? solicitud de pobreza, y por medio de otrosí pide que tomando 
en-cuenta los muches y casi invencibles obstáculos que se 
presentan para que sea notificada personalmente á los acree
dores del Sala la resolución que recayese á su petición por 
haber quedado disueltas algunas de las Sociedades m ercanti
les que aparecen como tales acreedores, ya por haber variado 
de domicilio alguno de estos é ignorarse su actual paradero; 
ya en fin, por otras causales que constan y se desprenden de 
los autos mismos, se estaba en el caso de que la notificación  
del proveído que se acordase se efectuase por medio de edic
tos, y en su virtud se acordó la providencia siguiente:

*Providencia del Sr. Juez Mendez.—Alcoy81 de Noviembre 
de 4879.—Por presentado el anterior escrito; en lo principal 
se ha por acusada la rebeldía á todos los acreedores de Anto
nio Sala C lo te t, á quienes se tiene por evacuado el traslado 
que se les confirió da la solicitud de pobreza deducida en estos 
autos á los que se  señalan ios estrados del Juzgado , con los 
cuáles se entiendan Jas sucesivas d iligencias, parándoles el 
perjuicio que haya lu g a r , y por las razones que se expresan 
en el otrosí, como se pide en e l mismo; haciéndoles saber esta  
providencia por medio de edictos, que se fijarán en los estra
dos de este Juzgado é insertarán en el Boletín oficial de la 
provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id .

Lo manda y rubrica dicho Sr. Juez, doy fé .= H a y  una rú- 
brica.=José Giner y  P lá*

Dado en Aleoy á 88 de Noviem bre de 4879.=G aspar Mén
d e z ^  José Giner y Plá.

Por el presente y  en virtud de providencia dictada en la 
causa que se instruye en este Juzgado y actuación del que re
frenda sobre circulación clandestina de un manifiesto m anus
crito, se cita á D. Leopoldo Ibarra, natural de Plasencia y  ve
cino que ha sido de Madrid, y  cuyo paradero se ignora, para 

, que en término de 48 dias, á contar desde la inserción del pre- 
/  sente edicto en el Boletín oficial de esta provincia y  G a c e t a  de 

Ma d r id , comparezca ante este Juzgado á efecto de practicar 
una d iligencia  de careo y  prestar además declaración; aperci
bido de que si no lo verifica en dicho plazo le parará el per
juicio que haya lugar.

Dado en Azpeitia á 46 de Diciembre de 4879.=V .° B .°=E 1  
Juez de primera instancia, Celestino de los Rios y  Córdova.— 
El Escribano, Lúeas de Ereilla.

B arcelona.—Afueras.

D. Antonio María de Pineda, Juez de primera instancia  
del distrito de las Afueras.

Por el presente edicto-requisitoria se cita, llama, y  em pla- 
zo á Antonio Gómez y  Martí, para que en el preciso térm ino  
de 40 dias comparezca de rejas adentro en las cárceles públi
cas de esta ciudad á extinguir la pena de un mes y 46 días de 
arresto mayor y  accesorias que -le ha sido im puesta en causa 
crim inal sobre lesiones; apercibiéndole, caso de inoom pare- 
eencia, con ser declarado rebelde y  pararle los perjuicios con 
siguientes.

Y se encarga á los dem ás Jueces y  funcionarios que com 
ponenda policía judicial procedan á la busca y  captura de di
cho Antonio Gómez, de 49 años de edad, natural de Tolosa, 
Francia, albañil y soltero.

Dado en Barcelona á 47 de Diciembre de 4879.= A . M. de 
Pineda.*=Por disposición de S. S., Francisco Oller.

Berja.

D. Adeodato Alfcamirano Gamez, Juez de primera instan
cia de esta ciudad y su partido.

Por el presente cito, llam o y  emplazo á Francisco A g u ile 
ra Barranco, natural y vecino de Dalias, soltero, jornalero, y  
de 88 años de edad, para que en el término de 40 dias, conta
dos desde la últim a inserción de este edicto en el Boletín ofi
cial de la provincia y  Ga ce t a  de Ma d r id , comparezca en la  
sala-audiencia de este Juzgado ó Escribanía del actuario, á 
fin de notificarle la sentencia ejecutoria recaida en causa 
que se le siguió sobre hurto de leña á D. Francisco Antonio  
Villalobos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde y pa
rarle el perjuicio que haya lugar si no comparece.

Dado en Berja á 45 de Diciembre de 4879.= A . A ltam irano  
G am ez.=Por orden de S. S., Tesifon Zapata.

C arlet
D. José Donoso Coronado, Juez de primera instancia de 

esta v illa  de Carlet y  su  partido.
Por haberse ausentado de su  domicilio ó ignorarse su pa

radero, en virtud de la  presente requisitoria se cita y  llam a á 
Vicenta Arbona y  Moya, apodada la Bella, de 60 años de edad, 
viuda, vecina de M ontroy, que se ocupa en pordiosear, para 
que dentro del término de 45 dias se presente en este Juzgado 
á responder á los cargos que le resultan en la  causa que estoy  
sustanciando contra la m ism a sobre hurto de ínaíz; pues de no
hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombro de S. M. e l  R ey (Q. D. G.), en
cargo á todas las Autoridades que componen la policía ju d i
cial procedan á la  busca y  captura de dicha su jeta ; y  de ser 
habida, dispongan su  conducción á das cárceles de esta cabeza 
de partido.

Carlet 3 de Diciem brede 1 8 7 9 .= José Donoso Coronado.** 
Joaquín Muñoz.

Castropol.
D. Jesús V illam il y Lastra, Juez municipal de esta ¡villa,y  

accidental de primera instancia del partido por traslación del 
propietario.

Por el presente cito, Hamo y emplazo á Manuel Gayol 
Campoamor, casado, de 31 años, aserrador y vecino de Bieiro, 
en este término m unicipal, de estatura regular, pelo, cejas y 
ojos ca s ta ñ o s ,  nariz r e g u l a r ,  b a r b a  poblaba, boca regvbxr, co
lor bueno, frente y aire espaciosos y marcado de viruelas, que 
viste ropa de paño, blusa azul, faja negra y manta ó capote de 
abrigo, para que dentro del término de 10 dias, á contar desde 
la inserción de este anuncio en la  G aceta  de Ma d r id , se pre
sente en este Tribunal á constituir obligación de. comparecer 
ante el m ism o las veces que fuere llamado durante la sustan- 
ciacion de la causa que contra él y otros se instruye por fa l
sedad de un documento privado; apercibido de que no verifi
cándolo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Castropol y  Diciembre 4 de 4879.=Jesús V illa - 
mil.==De mandado de S. S., Enrique Múrias.

Colm enar Viejo.
D. Celso R om ano/Doctor en Jurisprudencia; y Juez de pri

mera instancia de esta villa de Colmenar Viejo y su nartido.
Por la presente requisitoria se llam a á Cristóbal Muñoz 

Q uirós, de naturaleza, vecindad, estado y  ocupación descono
cidas, al parecer de 38 años, estatura a lta , pelo negro , ojos 
pardos, nariz regular, barbilampiño, cara redonda y boca pe
queña, á fin de que dentro dol térm ino de 45 dias se presente 
en esta Juzgado con el fin de que sea conducido para cum plir 
la condena que le ha sido impuesta por causa de robo.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades é in 
dividuos de la policía judicial la busca, captura y  remisión á 
este Juzgado de dicho sujeto.

Dada en Colmenar Viejo á 4 de Diciembre de 4879 .= L icen -  
ciado Celso R om ano.=P or mandado, Valentín Ugalde.

Corcurbion.
D. Ladislao Martínez Troneoso, Juez de primera instancia  

de esta v illa  y  partido de Corcubion.
Por el presente, y para los efectos del art. 406 de la ley  

Hipotecaria, se anuncia por segunda vez la renuncia que dsl 
cargo de Registrador de la propiedad de este partido hizo ,el 
Licenciado D. Manuel Diaz Porrúa, para que los que se crean 
con derecho á hacer alguna reclacion contra el m ism o lo de
duzcan oportunamente ante este Juzgado; bajo apercibimiento 
que de no hacerlo dentro del plazo legal les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en la villa de Corcubion á 3 de Diciembre de 4879 .=  
Ladislao Martinez.*=El Secretario, Manuel Ipecamian Quintana.

Coruña.
D. Jesús Ferreiro y Hermida, Juez de primera instancia de 

esta ciudad y  su partido.
Por la presente requisitoria cita, llam a y emplaza al súb

dito inglés Fiullip Kecgen, marinero del pailebot -de aquella 
nacionalidad Delfín, surto en la bahía de este puerto el 48 de 
Setiembre último, y  cuyas demás circunstancias se ignoran, 
para que dentro del término de 45 dias comparezca en fa sala 
de audiencia de este Juzgado á responder de los cargos que le 
resultan en causa que se le instruye por contrabando; preve
nido de que no verificándolo se le declarará rebelde y  parará 
el perjuicio que haya lugar, toda vez que se ignora cuál sea 
su paradero.

Al propio tiempo exhorto y  encargo á todas las Autorida
des civiles y  militares procedan á la busca y captura del so
bredicho; poniéndolo, caso de ser habido, á disposición de este  
Juzgado.

Dada en la Coruña á 4 de Diciembre de 4879.=Jesús Fer
reiro y  H erm ida.=De mandado de S. S., Rodolfo Feijóo.

Ch in ch illa .
D. Leopoldo Pardo y  Sabater, Doctor en ambos Derechos, 

y  Juez de primera instancia del partido de la muy noble, leal 
y fidelísima ciudad de Chinchilla de Monte Aragón.

Por el presente primero y  único edicto cito, llam o y em
plazo á Juan García Honrubia, alias Liebrecilla, natural y ve
cino de Pozohondo, de 84 años de edad, hijo de Antonio y  Jo
sefa, casado, jornalero, sin instrucción, de estatura regular, 
color moreno, pelo negro, ojos pardos, barba poca; y  á Pedro 
Trinidad Jiménez García, alias el Nano, de la  m ism a natura
leza y vecindad, hijo de Pedro y  Catalina, de 81 años de edad, 
soltero, jornalero, sin instrucción, de estatura baja, color m o
reno, pelo negro, ojos pardos y poca barba, á fin de que en el 
término de 45 d ia s , contados desde el en que aparezca el pre
sente en la Ga c e t a  d e  Ma d r id  , comparezcan en este Juzgado 
á efecto de notificarles la sentencia dictada en causa que con
tra los m ism os me hallo instruyendo sobre hurto de romeros 
de la propiedad de D. Juan Roche; bajo apercibimiento quede  
no presentarse les parará el perjuicio consiguiente.

Al propio tiempo ruego y  encargo á las Autoridades del 
R eino y  agentes de policía judicial procedan á la busca y  cap
tura de los expresados Juan García Honrubia, alias L iebre- 
cilla, y  Pedro Trinidad Jiménez García, alias el Nano; y easo 
de ser habidos los remitan á este Juzgado con las seguridades 
convenientes.

Dado en Chinchilla á 6 de Diciembre de 4879.=D octor Leo
poldo P ardo.=P or su mandado, Fernando Cano Mañas.

Gérgal.
D. Antonio José de Luque y  Gutiérrez, Caballero de la R eal 

y  distinguida Orden de Cárlps I I I , Juez m unicipal Letrado de 
esta  v illa, y  accidental de primera instancia del partido por 
ausencia del propietario.

Por la presente requisitoria se hace saber que en causa erl-
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mínal que en este Juzgado se sigue sobre hurto de hortalizas 
y frutas en 3a propiedad, de D. Vicente Fernandez Castillo con
tra Rosa García Saquero y consortes, vecinos de Oeaña, se ha 
acordado l lam ar por medio de la presente á la referida proce
sada cuyo paradero se ignora, para que en el término de 30 
dias, contados desde el en que un ejemplar de esta requisito
r ia  se inserte  en la Gaceta de Madrid, comparezca, en este 
Jb:''g'?ao ; pues de lo cr,a .wNo so íe declarará rebelde, paran» 
de la el perjuicio que li^ya Nga?.

Dada en Gérgal á 3 de Diciembre de i 879.=Antonio José 
de Luque,=R] actuario, Nicolás María Rodríguez.

$ ?ron a.
D. Patrido Collado, Juez de primera instancia de Ja ciudad 

de Glerona y su par ado.
Por la presente hago sabor como en este mi Juzgado se signe 

causa criminal de oficio ore estafa contra Jaime Rabarter, 
natairal de Siís, de 19 añts :ie edad, casado, jornalero, en cuya 
causa he acordado expedir Ja presente requisitoria, por la cual 
le eite, llamo y emplazo prra que en el término de 10 dias 
comparezca ante esta Juzgado á ñn de recibirle declaración 
indagaíorx: apercibido que cíe no verificarlo le parará el per- 
j.uJ :;io que haya lugar.

Y asimismo pido y en cargo á todos los Sres. Jueces de pri
mera instancia y municipales re sirvan dar sus órdenes á 'los 
dependientes da la policía judicial en sus respectivas demar
caciones, para que se proceda á la busca y captura del Jaime 
Rabarter; y ele obtenida, á ~;u conducción á las cárceles de este 
partido.

Dada en Gerona á 6 de Diciembre de 1879.—Patricio €o-
I íu ¿í o,—Jcsé Baj ari d o.

smH m C ®  m  pillo.
D. Emilio Miranda Godoy, Juez de primera instancia del 

ái :trito del Campillo de esta ciudad.
En virtud de la presento cito, llamo y emplazo por término 

de 15 dias á Juan Alvarez Quíles, natural y vecino de Padul, 
sci tero, jornalero, de edad de SO años, para que se presente en 
este Juzgado á prestar declaración de inquirir en la causa que 
se le sigue sobre falsedad de de cu montos y uso de los mismos 
para sentar plaza como sustituto en el banderín de esta ca
pital.

A la vez intereso de los individuos y Autoridades que com
pelen el cuerpo de policía judicial procedan á la busca y cap- ! 
tura del Alvarez QuíJes; y hallado que sea, lo pongan en el 
arresto municipal de esta d u aad  á mi disposición.

Dada en Granada á £8 da Noviembre de 1879.=Emilio Mi
randa Godoy.*»Por m a n a d o  de S. S.} Antonio Castro.

.natía.— S alvad o r.
En el Juzgado de primera instancia del distrito del Salva

dor de esta ciudad * y por m \ Escribanía se sigue causa crimi
nal de oficio conf Cil Antonio Muñoz Pozo sobre estafa, en la 
cual está acordad 0 recibir cierta declaración á Francisco Agen
cio, que es de C CUy0 domicilio y circunstancias se igno
ran, por lo qr  ̂ se ie cp,a p~ra que en ei término de ocho días 
comparezca ' ón Juzgado, sito en la plaza de Bib-Rambla 
de esta cap con Q\ indicado fin.

Grana da 3 diciembre de 1879.=íosé Prieto.

^  Pedro García San Reman, Juez de primera instancia del 
diStri ^e| g^iY^dor do Granada.
1. F or el presente las Autoridades y agentes de policía judi- 

_a.l procederán á la basca y detención del procesado por esta- 
l&r ¿ Juan López Sánchez, natural de Albondon, casado, albañil,
¥ de 40 años, de estatura alta, pelo entrecano, nariz regular, 

color moreno, con pecas en la cara, ai que pondrán á disposi
ción de este Juzgado en el arresto municipal.

Dado en (¿ranada á 5 de Diciembre ¿e 1879.=Pedro García 
San Roman.=Por mandado de S. S., por D. Camilo Martin, 
Antonio María Tauste.

D. Pedro García San Román, Juez de primera instancia del 
distrito del Salvador de Granada.

Por el presente los agentes de policía judicial procederán 
4 la busca y captura del rematado José Gallegos Martínez, de 
esta vecindad, soltero, quinquillero, de £8 años, poniéndolo en 
ei arresto municipal de esta ciudad t  mi disposición.

Dado en Granada á 5 de Diciembre de 1879.=Pedro García 
San Román.—Por mandado de S. S., por D. Gamillo Martínez, 
Antonio María Tauste.

Inca.
D„ Bernardo Casaaní y Asas, Juez de primera instancia de 

este partido,
Por el presente edicto se llama y emploza á Juan Marto- 

reii Seguí, natural de Inca (Baleares), cuyo domicilio y resi
dencia se ignoran, para que dentro de 30 dias improrogables, 
á contar d>:sdo la inserción del presente en la G a c e t a  d e  Ma
d r i d ,  comparezca en este Juzgado y Escribanía del actuario á 
contestar la demanda que contra, él ha interpuesto su con
sorte, vecina de esta, Margarita Cerdo Oliver sobre pago de 
cantidad, y de la cual sí) le ha conferido traslado con empla
zamiento por auto de £7 de Enero próximo pasado; pues de lo 
contrario se seguirán los autos en su rebeldía, haciéndose las 
sucesivas notificaciones en los estrados del Juzgado, parán
dole el perjuicio consiguiente.

Dado en Inca á 4 de Febrero de 4879=Bernardo Cassaní.= 
El actuario, Juan Ribas.

Isn a llo z,

D. Rafael de Estrada y Búrgos, Juez de primera instancia 
de esta villa y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Andrés Utrilla

ü Martínez, natural y vecino de Guadahortung, casado, de 30 
años, para que en el término de 30 dias se presente en este 
Juzgado para la práctica de cierta diligencia acordada en 
causa contra el mismo y consortes sobre robe? en casa de 
D. Jacinto Justicia; bajo apercibimiento que de nú verificarlo 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Y por tanto, ruego y encargo á todas las Autoridades del 
orden civil y judicial procedan á la busca, captura y remisión 
á este Juzgado de dicho procesado, cuyas señas personales, se
gún informa el actuario, son las siguientes: estatura baja, ! 
pelo rubio, ojos azules y pequeños, y con cicatrices en una de 
las muñecas como de haber recibido lesiones, cara redonda y 
aniñada.

Dado en Iznalioz á 4 de Diciembre’ de i879.=RafaaI- de 
Estrada.

Ba AlmftmSa..
D. Hilario Prados, Escribano del Juzgado* de primera ins 

tancia de esta villa y su partido.
Doy fé que en dicho- Juzgado, por el Promotor fiscal de!

; mismo, i  nombre del Estado, con fecha i 3 del actual se pre
sentó un escrito* de demanda civil ordinaria- contra D. Vicen
te Do asi y Luesma, actual Marqués de Dos Aguas, y contra I0& 
Ayuntamientos de Plasencia de Jalón y Bardailur, pueblos de- , 
este distrito, suplicando que se declarase en - definitiva haber , 
lugar, é incorporados al Estado dichos pueblos de Bardailur,, I 
Turbena (no se conoce actualmente) y Piasen oia7 con el seño- J. 
río, territorio, derechos y regalías y preeminencias infieren—I 
tes á él, y que los Marqueses de Dos Aguas han disfrutado en* I; 
referidos pueblos y demás con que hayan debido contribuir; , | ; 
con los frutos percibidos y debidos percibir desde la época del 
secuestro; en cuya demanda y por medio del primer otrosí se* 
hizo presente que no siendo conocido al Ministerio público- 
demandante e l domicilio del demandado D. Vicente Duasi y 
Luesma, actual Marqués de Dos Aguas, procedía se le empla
zara en la forma establecida en el art. £31 de la ley de En
juiciamiento civil.

Que ccn fecha £8, también del actual, se providenció á tal 
escrito de demanda, acordando en cuanto á lo principal y res
pecto de dicho Marqués demandado, conferirle traslado para 
que comparezca á eontestarla; y relativamente al primer otro- b 
sí, que pues se manifestaba ser desconocido su domicilio se f; 
le hiciera el emplazamiento por medio de edictos, que se fija
rían en los sitios públicos ó de costumbre de - esta villa y se 
insertarían en los Boletines oficiales de esta provincia y de la. 
de Valencia y en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  en consideración á la 
clase de demanda, para que en el término de ind ias, contados 
desde la inserción del edicto en los citados periódicos, compa
rezca á contestar la demanda.

Y para su inserción en la G a c e t a ,  d e  M a d r i d  á los efectos 
legales y con la remisión necesaria, libro el presente, que fir
mo en La Almunia de Doña Godina a ££! de Noviembre 
de 1879.=Hilario Prados. —P

Iba B a ile sa .
D. José Marceliano González, Juez.de primera instancia del 

partido de La Bañeza.
Por la presente requisitoria se llama á Isidoro Casado del , 

Canto, sin apodo, hijo de Francisco y de Teresa, natural y ve
cino de Laguna Dalga, que residió algún tiempo en Soguillo* 
del Páramo, de este partido, casado, sin familia, labrador y 
jornalero, de 34 años ele edad, que sabe leer y escribir, cuyas 
señas personales son estatura corta, pelo y ojos castaños, bar
ba poblada, nariz regular, cara ancha; y viste chaqueta de pa
ño pardo, chaleco de estameña azul, armador de bayeta verde, 
faja de lana, encarnada, calzón de frisa, medias, borceguíes y 
sombrero hongo, que se ha ausentado con su familia del pue
blo de su vecindad á implorar la caridad pública ignorándose 
su paradero, para que en el término de nueve dias comparezca 
en este Juzgado á fin de que sea notificado de un auto dictado 
en la causa que contra el mismo se sigue sobre desobediencia 
al primer Teniente Alcalde del distrito de dicho Laguna Dal
ga, por el que se eleva el proceso á plenario y se confiere tras
lado al sumariado por término de ocho dias. Y como el Isidoro 
Casado del Canto se hallaba en libertad provisional sin fian
za, pero con 3a obligación de presentarse en este Juzgado en 
fin de cada mes y cuantas más veces fuese llamado, y nocum- I 
pliese dicha obligación se ha decretado su prisión en la cárcel I 
de este partido; en cuya virtud encargo al propio tiempo á to- i 
das las Autoridades é individuos de la policía judicial se sir- j 
van preceder á la captura y remisión á este Juzgado con las I 
seguridades necesarias del expresado individuo y dictar las. I 
órdenes conducentes ai mismo fin. j

La Bañeza á 3 de Diciembre de 1879.=José Marceliano Gen- 1 
z; lez.=De su orden, Tomás de la Poza.

Ba Vecilla.
Por la presente y en virtud de providencia del Sr. D. Ce- 

ferino Gamoneda, Juez de primera instancia de esta villa y su 
partido, se cita, llama y emplaza á Doña Leocadia Fernandez, 
vecina que fué de Oviedo, calle de Jesús., núm. 4, y cuyo para
dero se ignora, para que dentro del término de quinto dia, y 
hora de las diez de la mañana, se pres ente en este Juzgado con 
objeto de rendir declaración en c&uaa que se sigue por delito 
de contrabando; bajo apercibimiento de que en otro caso le 
parará el perjuicio á que haya lugar.

La Vecilla £3 de Noviembre ¿fe 4879.—E1 actuario, Lean
dro Mateo.

D. Bonifacio Vázquez, Juez de primera instancia de esta jj 
villa y su partido. i

Por el presente primero y único edicto se cita, llama y &m- I 
plaza á Leonardo Ortega Martínez, natural y vecino de 'Villal- I

manzo, para que en el término de 30 dieiy á contar desde 3a 
inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presente 
en este Juzgado á responder de los cargos que contra él resul
tan en la causa que se le sigue sobre hurto de uvas; apercibido 
que de no hacerlo así le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Lerma á 5 de Diciembre de 1879.=Boffldfacio Vaz- 
quez.=Porsu mandado, Joaquín Martínez.

M iraa.
D. Francisco P&Iau y Ssgrera, Juez de primera instancia 

de este* partí do.
Por el presente único pregón y edicto- cito, llamo y em

plazo á Juan Bautista Montañés y Monteen, álias Terrero, h i
jo de Pedro y Vicenta, natural y vecino de esta villa, soltero 
labrador, jornalero, cío 16 años, para que en- el preciso' é im- 
prorogable término de 15 dias comparezca en las (Arcelas na
cionales de este partido á fin de quedar en las* mismas y á dis
posición de la Autoridad local de esta villa para extinguir £í> 
dias de arresto mayor por sustitución de !■% multa de 4£5 pe
setas que le impuso la Superioridad en la causa seguida con
tra  dicho sujeto en este Juzgado sobre hurto de zaleas; bajo* 
apercibimiento de que no compareciendo le parará al perjuicio 
consiguiente.

Y se encarga á los Sres. Jueces, Alcaldes y demás agen
tes que componen la policía judicial que luego de leído el pre
sente edicto-requisitoria,-dicten las-convenientes órdenes para
la busca, captura y conducción á las expresadas- cárceles doT 
nombrado Juan Bautista. Montañés y Monleon.

Dado en Liria á-18 de Noviembre de í879.=Francísco Pa~ 
iau.=Juan F. Porras.

mgfcdJTMi.—AíMSSfesmoia;
Por el presente y en virtud de providencia dei Sr. Juez de 

■ primera instancia del distrito de la Audiencia de esta Córte,
"é 36 cita, llama y emplaza á im  sujeto conocido por Oárpens,
¿ empresario de quintos, que tenía la oficina en la calle de San 
f- Cristóbal, núm. 9, piso bajo, y cuyo actual paradero, domici- 

lio y demás circunstancias se ignoran, á fin de que dentro del 
' término de 10 dias, á contar desde la? fecha de 3a publicación, 

de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial detesta, 
provincia, comparezca en dicho Juzgado y su sala de audien
cia, sita en el Palacio de Justicia, ap re s ta r  declaración- en. 
causa criminal; bajo apercibimiento que si no lo verifica le-. 

; parará el perjuicio que haya lugar.
. Dado en Madrid á 11 de. Diciembre de 1879. =  Sebastian* 
f Carrasco.=Por mandado de S. S.r Pedro Advíncula Villar- 
í rubia.

M a d r id ;—B uesiav isfóa . 
j Yo el infrascrito Escribano doy fé que en el Juzgado dev 
> primera instancia del distrito de Buenavista de-esta Corte-y 

mi Escribáiiía sé 1^  -segxiidcr^uicio uivil ordinario á instan
cia del Excmo. Sr. Presidente dé'la'TCputacioñ provincial con 
los que se crean con derecho á unas cargas sobro caducidar 1 
de les mismas; en una casa calle de Colon, núm, 9 antiguo, 8 
moderno, de la manzana 347, en cuyo expediente se ha dicta' ¿(o 
la sentencia que á la letra dice así:

«Sentencia—En la villa de Madrid, á £0 de Novieir ¿bre 
d© 1879:

Visto est© juicio ordinario* promovido por ei Proeur .«ador 
D. Luis Lumbreras, en representación del Excmo. Sr. 7 Presi- 
denté de la Diputación provincial de esta Corte, en co ncepto 
de albacea dativo de la testamentaría de D. Francisco Torde- 
sillas, contra los que se consideren een derecho á y eclamar 
unas cargas que afectan á la casa situada en esta Ce irte, calle 
de Colon, núm. 9 antiguo, 8 moderno, de la manzan' a 347, so
bre que se*declaren caducados y libre la finca de /semejantes 
gravámenes:

1.° Resultando que con fecha £8 de Marzo 31 corriente 
año se acudió á este Juzgado por el citado Proc urador, pre
sentando el poder que acredita su personalidad, y ^na certifi
cación expedida por el Sr. Registrador de la propiedad, p^ara 
acreditar la inscripción de la casa calle de Cohon, núm. 8 mo
derno, y las cargas que la afectaban, sentando como hechos: 
que por muerte de D. Francisco TordesüIe>s y de su heredera 
usufructuaria Doña Francisca Maclarro 3a, citada casa debia 
venderse, y se había vendido para llenar Los fines que s>e pro-’ 
puso dicho señor en su testamento, que eran el que se desti
nase el producto al cuidado, vestido, y manutención de los ni
ños de la Inclusa: que de 3a certificación de cargas expedida 
por el Registrador, aparecían sin cancelar un censo perpétuo 
de un ducado y una gallina en cada año en favor de D. Ga
briel ds Peralta, de que se hacía referencia en una escritura 
de venta, fecha £7 de 'Octubre de 1586, ante el Escribano Die
go de Henao: la carga de 14 rs. £8 mrs, de incómoda partición 
en cada año, según referencia de otra escritura fecha 40 de 
Noviembre de 1694, a^ite Manuel Martínez Uriarte: otra carga 
de 444 rs. y £4 rnrs,, de que también hacía mención la misma 
escritura, y un '-censo - de 1.590 rs., parte de otro de mayor 
suma, sobre clirMa casa y otras dos más, de que hacia referen
cia la escritora de venta á favor de D. Francisco Tordesilias, 
fecha 14 d'e Setiembre de 1838, ante el Escribano D. Francis
co Sánchez Marcos, cuyas cargas por su antigüedad y por no 
haberse reclamado su cumplimiento debían considerarse com
pleta’mente extinguidas; por cuyas razones y por dif erentes 
fundamentos de derecho que sentaba en la demanda, pedia se 
citase, y emplazase por edictos en la Gaceta, Diario y Boletín 
oficial de esta provincia á los que se considerasen con derecho 
á las relacionadas cargas para que compareciesen á deducirlo 
en este Juzgado en el término que se señalase; y que en defi
nitivo se declarasen canceladas dichas cargas, expidiendo 
mandamiento al Sr. Regi^r&{Í9£ déla propiedad para que así 
lo hiciese conste
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® * Resultando qus conferido traslado de la demanda, y  
siendo desconocidos los demandados, se mandó que se les ci
tase y  em plazase por medio de edictos, según se había preten
dido para que en el término de 30 días, contados desde la pu
blicación  en la Gaceta, compareciesen en este Juzgado á ejer- 
citar su derecho en ' arma:

3* R esu ltando que hecha la publicación de edictos en el ¡ 
Dtorio, Boletín oficial y G aceta  del 88 de Abril, luego que tras
currió el término sin que; se presentase persona alguna á re 
clam ar, se m andaron piiblicar y publicaron segundos edictos 
en igual forma que los anteriores por térm ino de 15 dias, si 
bien limitándolos á las tres prim eras cargas de que se ha h e- j 
cho mención, puesto que la parte actora así lo solicitó por h a 
ber sabido con posterioridad que el acuso de 1.590 rs. estaba j 
subsistente, pagándose sus réditos con puntualidad: j

4.® Resultando que trascurrido tam bién el segundo térm F  
mino sin  que se presentase oposición á la demanda, se tuvo 
por acusada 3<a rebeldía, m andando continuar las actuaciones I 
con ios estrados del Juzgado, corriendo después los traslados j
de réplica y duplica:

5.® Resultando que recibido (el pleito á prueba, á solicitud 
del dem andante se verificó el cotejo del testimonio de la es
critu ra  ds compra de la  casa hecha por I). Francisco Torde- 
sillas librado por el Archivero de escrituras D. Manuel de la 
F u en te  en virtud de mandamiento judicial, que resultó ha
blarse conforme en todo con su original:

6.° Resultando que unida la prueba á los autos, se manda
ron entregar estos para alegar de bien probado, como lo veri
ficó la parte dem andante, sin  que tuviese lugar por los de
m andados, á los que se acusó la rebeldía, mandando traer 
los autos á la vista con citación, sin que se haya pedido se
ñalam iento:

1.® Considerando que en la escritura de compra de la casa 
calle de Colon, núm. 9 antiguo, 8 moderno, hecha por D. F ra n 
cisco Tordesillas en 14 da Setiembre de 4838, aparece que esta 
tuvo en lo antiguo un censo perpétuo de un ducado y una galli
na  en favor del mayor asgo de D. Gabriel de Peralta, el cual, 4 

^petición de DUJuan Román, dueño que fué de la finca, se redujo 
á  redimible, por lo que se impuso sobre dicha casa en favor del 
.mayorazgo de Peralta el capital censual de 1.598t s . 17 mrs. con 
rédito de 8  y medio per 100 al año; y asimismo que los 44 
reales y $8 mrs. de incómoda partición fueron redimidos como 
carga de aposento de Corte, en v irtud  de la Real cédula de re
dención expedida por el Rey D. Cárlos I I I , refrendada por su 
Secretario D. Pedro Fernandez Inelán en San Ildefonso á 11 
de Setiembre de 1777, de que se tomó razón en las Contadu
rías de Valores y Regalía del Real hospedaje de Corte:

8.° Considerando que respecto á  las dos cargas de que aca
ba de hacerse mención no admite duda su cancelación, puesto 
que el censo p erp é tu o  quedó subrogado en el redimible, que 
hoy se paga á los poseedores del mayorazgo de P eralta , y la 
carga de-incómoda partición es la m ism a que después fué r e 
dimida como hospedaje de Corte, sin que faltase o tra cosa que 
Ja anotación de las cancelaciones en la antigua Contaduría de 
Hipotecas:

3.® Considerando íque respecto á la carga de 441 rs. £4 m a
ravedís no hay otro indicio que la referencia que de ella se 
hizo en una escritura fecha 40 de Noviembre de 1694, ante el 
Escribano D. Manuel'Martínez -de U riarte, y;por consiguiente 
que habiendo pasado cerca de 800 años, tampoco adm ite duda 
su extinción por prescripción:

4.® Considerando qus habiéndose oitado y emplazado por 
medio<de edictos en la Gaceta, Di-ario y Boletín, oficial de esta 
provincia á los que se creyesen con derecho á reclam ar algu
na de las fres cargas mencionadas por dos distintos términos, 
nadie ha-comparecido 4 ejercitar su  derecho ni en los plazos 
mareados ni durante Ja tram itación-de los autos:

Visto lo dispuesto-en diferentes sentencias del Tribunal 
Supremo de Justicia respecto á J-a -prescripción «de cargas cen
suales y. gravámenes ignorados;

Fallo que debo declarar y declaro extinguidas y cancela
das las cargas que aparecen sobre la casa cali© de Colon, n ú 
mero 9 antiguo, 8 moderno, m anzana 347, á saber: un censo 
perpétuo de un ducado y una gallina en cada uneiño en favor 
de D. Gabriel de Peralta, de que &e hace referencia en la es- : 

«critura -devenía de dicha finca otorgada en 87.de Octubre ! 
de 1586 ante Diego de fíenao, de que ss tomó razón en la Con
taduría de Hipotecas en ;43 de Noviembre d e í mismo año, al 
folio 1.® del Indice: una carga de 14 rs. y $8  mrs. de incómo
da partición en cada un año que se refiere en o tra escritura 
de venta de la finca, fecha 10 de Noviembre de 1694, ante el 1 
..Escribano D. Manuel Martínez Uriarte, de que se tomó razón 
en 31 del mismo mes, al folio 6 del índice; y otra carga de 444 
reales y 84 mrs. de que se hace referencia en la escritu ra án - 
4e citada; mandando en su consecuencia que lueg’o que me
rezca ejecución esta sentencia se expidan m andam ientos por 
duplicado al Sr. Registrador de la propiedad de esta  capital 
para que anote la cancelación de dichos tres gravám enes en 
•el Registro correspondiente con el fin de que en todo tiempo 
consto la libertad de la finca.

Así por esta sentencia definitiva, qua se publicará en la  
forma que prescribe el art. 1.190 de la ley de Enjuiciam iento 
civil, mediante la rebeldía de los demandados, lo pronuncio*, 
mando y firm o.^Francisco  Rondan.

Publicación .= L a  anterior sentencia ha sido leída y publi
cada por el Sr. D. Francisco R ondan, Magistrado de Audien
cia de fuera ae esta capital, y Juez de prim era instancia del 
distrito do Buen avista, estando celebrando audiencia pública 
ante mí el Escribano, de que doy fé, en Madrid á 80 de No- I 
viembre de 487$,= Francisco Fernandez de la  Torre.» f

Y psra que conste  é insertar en la  Gaceta  un Madrid , s e -  !

gun está mandado, expido el presente, que firmo en Madrid á l 
86 de Noviembre de 1879.=FTancisco Fernandez de la Torre.

- P  !
Madrid.—Congreso.

I). Enrique Ruiz Crespo, Juez de primera instancia del 
d istrito  del Congreso de esta Corte.

Por la presente se cita, llama y emplaza por térm ino de 10 
dias á Antonia M artínez, cuyo actual paradero se ignora, para 
que se presente en dicho Juzgado y Escribanía de D. Francisco 
de P aula Morales á cumplir la pena de 85 dias de prisión sub
sidiaria por insolvencia de la m ulta de 185 pesetas que le ha 
sido impuesta en causa sobre h u r to ; apercibida que de no 
comparecer le parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Madrid á 3 de Diciembre de 1879 .=Enrique Ruiz 
Crespo.=Por su mandado, Francisco de Paula Morales.

Madrid.—Latina.
En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era in s tan 

cia del distrito de la Latina, dictada á mi testimonio, por m e
dio del presente edicto se llama áPolicarpo Cobo Abascal, que 
fué atropellado por un carro en la plaza de la Cebada el dia 83 
de Noviembre ú ltim o , cuyo actual domicilio se ignora , para 
que dentro del térm ino de seis dias se presente en la audien
cia de dicho Juzgado á prestar declaración acerca de tal hecho, 
y para que pueda ser reconocido por los Médicos forenses; bajo 
apercibimiento de que en otro caso le parará  el perjuicio que 
haya lu g a r, pues así fué acordado en la causa crim inal que 
por tal hecho me hallo instruyendo contra Silvestre Toledo 
Ereza.

Madrid d i de Diciembre de 1879.=Enrique Iñ iguez.=Juan 
Joaquín Jiménez.

Madrid.—Universidad.
D. Luis Rubio y C adena, Magistrado de Audiencia de 

fuera de esta Corte, y Juez de prim era instancia del distrito 
de la  Universidad de la misma.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á R u
fino Martos Martin, natu ra l de esta Corte, hijo de Francisco y 
de María, soltero , que se ocupa en hacer lam parillas, de 13 
años de edad, cuyas señas personales son estatura proporcio
nada á su edad, mas bien bajo, delgado, sin un diente de la 
m andíbula superio r, y viste pantalón y chaleco de paño á 
cuadros negros, blusa azul, corbata negra, alpargatas cerradas 
blancas y gorra negra, ignorándose su actual domicilio y pa
radero, á fin de que dentro del térm ino de 10 dias comparezca 
en este Juzgado, piso principal del Palacio de Justicia, á pres
t a r  declaración en causa crim inal que contra el mismo se ins
truye por h u r to ; bajo apercibimiento que de no comparecer 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á los Sres. Jueces en cuya cir
cunscripción se encuentre, y á las Autoridades y agentes de 
policía judicial que tuviesen noticia de su paradero , procedan 
á su captura y remisión á la cárcel de hombres de esta Corte 
á m i disposición.

Dada en Madrid á 81 de Noviembre de 4879.=Luis Rubio 
>y 5-Cadena.=*Por mandado de S. S., Manuel Viejo.

M ogu e r . .

D. Juan José Rodríguez Bravo, Juez de prim era instancia 
de esta ciudad y su partido.

Por el presente cito, Hamo y emplazo al conocido por José 
Reyes López, natural de esta ciudad, vecino de Cádiz, de estado 
soltero, de ejercicio vendado*", de 87 años de edad, cuyas de
más circunstancias y residencia se ignoran, para que en el tér
mino de 10 dias, á contar desde la inserción de este edicto en 
la Gaceta de Madrid , comparezca en la sala-audiencia de este 
Juzgado á prostar declaración indagatoria en la causa que se 
le sigue por usar una partida de bautismo falsa; apercibido 
que de no verificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar.

Por tanto, ruego á todas las Autoridades civiles y m ilitares 
y  agentes de la policía judicial practiquen activas diligencias 
para la busca de dicho procesado; y caso de ser habido, lo re 
m itan con las seguridades convenientes á. la cárcel de esta 
ciudad, poniéndolo á disposición de este Juzgado.

Dado en Maguer á 5 de Diciembre de 1879.=Juan José Ro- 
driguez.=Por mandado de S. S., Federico Mena y Boeno.

M oron.
D. José Ciudad y Aurioles, Juez de prim era instancia de 

este partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Juan José Mar

tínez Charcos, vecino de Sevilla, para que en el término de 10 
dias comparezca en este Juzgado á prestar declaración como 
testigo en la causa, que instruyo sobre hurto de una muía de 
Juan Aivarez Troya; bajo apercibimiento de pararle el perjui
cio que haya lugar.

Dado en Moron á ÍO de Diciembre de 4879.=José Ciudad y 
Aurioles.=De orden de S. S., José Delgado.

Mu lla .
D. Manuel izquierdo Diez, Juez de prim era instancia de 

esta villa de Muía y su partido, etc.
Por la presente requisitoria se c ita , llam a y emplaza por 

término de 15 dias á Pedro Antonio Benitez Parra, natu ra l de 
Cuevas de Vera, vecino de Escombreras, de unos 58 años de 
edad, para que comparezca ante este Juzgado á la práctica de 
cierta diligencia en la causa que contra el mismo se instruye 
sobre hurto; apercibido de que si no lo verifica será declarado 
rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades y 
agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura de 
dicho procesado, y su conducción, caso de ser habido, á dispo
sición de este Juzgado.

Dada en Muía á 9 de Diciembre de Í 879.=--M&nuel Izquier
do D íez,=Por su mandado, José Pantoja y Vejez.

Sevilla.—San Boman.
D. Antonio López Barthe, Caballero de la Real y distingui

da Orden de Cárlos III, Juez de primera instancia del distrito 
de San Román de esta cindad.

Por virtud de la presente se cita, llama y emplaza á Juan 
Pulido González, natural de Aguílar, vecino que fué de esta 
ciudad y cuyo paradero se igno ra , soltero, albañil, y de 30 
años de edad, para que en el término de 10 dias, contados 
desde que aparezca esta inserta en la Gaceta de Madrid, se 
presente en este Juzgado á fin de notificarle la sentencia dic
tada en la causa que se le ha seguido por lesiones; bajo aper
cibimiento que de no hacerlo se le deelarará rebelde y con
tumaz.

Dada en Sevilla á 4 de Diciembre de 1879.=Antonio López 
B&rthe.=El actuario, Narciso Castro.

D. Antonio López Barthe, Caballero de la Real y distingui
da Orden de Cárlos III, Juez de primera instancia del distrito 
de San Román de esta ciudad.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Francisco Du- 
rán  Camacho, natural y vecino de esta ciudad, soltero, vende
dor, y de 83 añes de edad, para que en el término de 15 dias, 
contados desde que aparezca esta inserta en la G a c e ta  de Ma
d r i d , so presente en este Juzgado á practicar las diligencias 
que están acordadas en la causa que contra el mismo se sigue 
por lesiones; bajo apercibimiento que de no hacerlo le parará 
el perjuicio que hubiere lugar.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades civiles 
y militares de la Nación, que tan luego tengan noticia del pa
radero de aquel, procedan á su captura y remisión a la cárcel 
pública de esta capital.

Dada en Sevilla á 5 de Diciembre de !879.=A ntonio López 
B arthe.= E l actuario, Narciso Castro.

D. Antonio López Barthe, Caballero de la Real y d istin
guida Orden española de Cárlos III. y Juez de primera in s
tancia del distrito de San Román de esta ciudad.

En virtud de la presente se cita, llama y emplaza áJosé  
González Martin, alias el Hijo del huérfano de la. Macarena, 
naiural y vecino de esta capital, bautizado en la parro
quia de San Gil, hijo de José y Carmen, con habitación en la 
Resolana de la Macarena, núm. 86, soltero, hortelano, de edad 
de 88 años, y de las señas que á continuación se expresan; y 
á Gabriel López Jiménez, ó sea Gabriel Ramos, natpral de 
Garcíes, en la provincia de Jaén, casado, de edad de 48 años, 
y que en el año de 1877 habitó en la calle de Condenegro, n ú 
mero 7, corral, conocido por el del Cojo, sin que consten otras 
circunstancias, para que en el térm ino de 45 días, conta> 
desde el siguiente al que aparezca inserta la presente en el 
Boletín oficial de esta provincia y G a ce ta  be M adrid, Compa
rezcan en la cárcel pública de esta capital con el fin de reci
birles declaración en la causa que se les sigue eyx este Juzgado 
por sospechas de asesinato; apercibiéndoles que de no compa
recer en dicho término se les declarará contumaces y rebel
des, parándoles el perjuicio que hubiere lugar.

Asimismo ruego y encargo á todos los Sres. Jueces, Guar
dia civil y demás dependientes de la policía judicial Trocaren 
averigua? el paradero de los susodichos; y habidos, procedan á 
su prisión, remitiéndolos por tránsito  y con las seguridades 
necesarias á la cárcel pública de esta, capital al fin indicado.

Dada en la. ciudad de Sevilla á 6 de Diciembre de 1879.= 
Antonio López B arthe .= E l actuario, Manuel Moya.

Señas de José González M artin .
E sta tura como cinco piés y una pulgada, color trigueño, 

ojos pardos, nariz y boca regulares, be:, ba poca, y visto chaque
ta, chaleco y pantalón oscuro, camisa blanca fio algodón, bo
tinas negras de becerro mate y sombrero hongo ala ancha.

D. Antonio López B arthe, Cabulero de la Rea i y dustin* 
guida Orden española de Cárlos III, y Jiu-z ¿e prim era instan
cia del distrito de San Román de c, U capital.

En virtud del presante se cita, i mu y emplaza 4 Grego
rio Segovia Rojas, natural de Algebre s y vecino de efUí ca
pital, calle de las Bombas, núm. 3b, hijo de Francisco y de. 
María, de estado soltero, oficio sombrerero, de edad da 83 ar/os,,, 
y áe las señas que á continuación se expresan . para que en e'i 
término de 45 dias, á contar desde el siguiente- al mi que apa
rezca inserto el presente en el Boletín oficial de esta provincia 
y G aceta  de Madrid, comparezca en ios estrados de este Ju z
gado, situado calle Harinas, núm. 44b c n ei fin de hacerle cierta 
notificación en la causa que se le sigue cu esto propio Juzga
do por el delito de contrabando; apercibiéndole que no de com
parecer en dicho término se le declarará contumaz y rebelde, 
parándole el perjuicio que hubiere lugar,

Sevilla 9 de Diciembre de 4879.=Aníonio López Barthe.=  
El actuario, Manuel Moya.

Señas.
E statura cinco piés, color trigueño, pelo y ojos negros, bi

gote idem corto, barba regular, y viste camisa blanca de al
godón, chaleco y pantalón de invierno, oscuro; americana, gé
nero de astracan, color castaño; botinas negras de beeerrofga- 
Hego y sombrero negro ala ancha.

Siles.
En nombre de S. M. el Rey, D. Marcelino Serrano y Gon

zález, Juez de prim era instancia de ascenso, y en comisión, de 
este partido.

Por la presente requisitoria se llam a á Francisco Sánchez 
Serrano, cuyas señas se expresarán, para que en el término 
de 40 dias, á contar desde la inserción de la presente en la 
G a c e ta , presente en este Juzgado á notificarle el auto de
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procesamiento dictado en causa sobre aprehensión de made
ras que conducía, y  á rendir su indagatoria en la mism a cau
sa; apercibido que de no verificarlo se le seguirá el perjuicio 
consiguiente.

Por tanto ruego á todas las Autoridades, así civiles como 
militares, é individuos de la policía judicial que si le encon
traren le hagan saber se presente en este Juzgado, al que no
ticiarán su encuentro.

Dada en Siles á %% de Noviembre de i879.=M arcelino Ser
rano.—Por mandado de S. S., Valeriano López.

Señas.
Tiene el pelo blanco, de 50 á 55 años de edad; viste ropa 

del p a ís , y  conducía dos borriquillos malos.
En nombre de S. M. el Rey, D. Marcelino Serrano y  Gon

zález, Juez de primera instancia de ascenso, y  en com isión, de 
este partido. ••*•0

Por la presente requisitoria se llam a á Pedro Barbas, que 
fuó aprehendido por la Guardia civil en este punto conducien
do dos cuartizas de ilícita  procedencia, para que en el término 
de 10 dias, á contar desde la inserción de esta en la Gaceta  
be  Madrid , se presente en este Juzgado á hacerle saber su de
claración de procesado por dicha causa, y á prestar su corres
pondiente indagatoria; pues de no hacerlo se le seguirá el 
perjuicio consiguiente.

Por tanto, ruego á todas las Autoridades, así civiles como 
m ilitares, é individuos de ia policía judicial que si le encon
traren le hagan saber se presente en este Juzgado, al que no
ticiarán su encuentro.

Dada en Siles á %% de Noviembre de 1879.=M arcelino Ser- 
rano.==Por mandado de S. S., Valeriano López.

T e i ’u eS .
D. Evaristo Montañés, Juez de primera instancia de la ciu

dad de Teruel y su partido.
Por la presente requisitoria, y  como compre a dido en el 

núm ero3.® del art. 373 de la Compilación general de las d is
posiciones vigentes sobre el Enjuiciam iento crim inal, se llama 
á Timoteo Sender y  Julve, vecino de esta ciudad, de estatura 
regular, delgado de cuerpo, pelo castaño claro, ojcs pardos, 
nariz prolongada, boca regular, barbilampiño, y de 18 años de 
edad, para que en el término de 15 dias se presente en este 
Juzgado á oír la notificación de la sentencia pronunciada en 
causa seguida contra ei mismo por el dentó de hurto de espi
gas, y á ñ n d e  citarle y emplazarle ante el Tribunal superior; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo se le declarará re
belde, parándole el perjuicio que hubiere lugar.

En su virtud encargo á tudas las Autoridades y demás de
pendientes de la policía judicial procedan á la busca y presen
tación en este mismo Juzgado, si se encontrare, de dicho T i
moteo Sender y  Julve, al indicado objeto.

Dada en Teruel á 9>1 de Noviembre de 1879.==Evaristo Mon- 
tañes.=D e orden de S. S., Benjamín Terren.

Vrexanp.
D. Alejandro Borruel, Juez de primera instancia de esta 

villa de Tremp y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llam o y  emplazo á Do

mingo Masnnés y Fontelle, vecino de Guardia, cuyo actual 
paradero se Ignora, para que dentro del término de 10 dks, á 
contar desde la publicación de esta requisitoria en el Boletín 
oficial de la pi'ovincia de Lérida  y  G a c e ta  d e M adrid, compa
rezca en los estrados doí Juzgado á ñn de notificarle la providen
cia dictada á consecuencia de ia calificación hecha por el se
ñor Promotor fiscal en la cau*a que se sigue enrtre dicho 
Domingo Masanés sobre je si ene*, y para que en el cu> de la 
notificación nombre Abogado y Procurador que tn uAtiendan 
en la citada causa; pues de n  :■ hacerlo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

D?ds en ia vil! a, de Tremp á 3 de D! c ien  I:.?-, d- ORA— A le
jandro BcrrueL—Por mandato de S. S , Pascual 8 aura.

^ f a le n c ia .—- M
D. Vicente Cremades y Martínez, Juez de primara in stan 

cia del distrito del Mar do esta ciudad.
Por el presente edicto se cita y llama á Adriana Sebastiá 

Morales ó Ferrer, hija 00 Andrés y de Teresa., de 87 años, 
soltera, prostituta, que estuvo en esta ciudad evt la casa de 
María León, y últiriam  ate en Barcelona, calle del Alba, nú
mero 7; y á Teresa Plá Gesta, natural de Ruzafa, vecina que 
fué de Pueblo Nuevo de» Mar, casada con José León, de 38 
años, á fin de que dentro .del término d e  n u e v e  día y re presen
ten en este Juzgado á ratificar !ng declaración-^ que túrnen 
prestadas en la causa que me hallo instruyendo contra la ex 
presada María Leen Taberner sobre lesiones y amenazas de 
muerte condicionales; bajo apercibimiento que de no verifi
carlo Ies parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Valencia á 10 fe  Diciembre de 1379.=V icente  
Crem ades.=Salvador García Dechent.

D. Vicente Oremades y  Martínez, Juez de primera instancia  
¿el distrito del Mar de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á José 
Córdova Pina, hijo de D> Manuel y Teresa, natural d e  Callosa 
de Segura, de 35 años, soltero, licenciado de). Ejército de Cuba, 
cuyas señas personales del mismo son estatura alta, pelo cesta- 
ño, ojos pardos, nariz regular, barba cerrad;», con b km e rubio, 
á fin de que dentro del término de 15 d.as s • »*  ̂ rf • c*i e ste
Juzgado á oir cierta notificaron y respe*; hr ce . u Oos que
resultan en la causa que rno hablo in stru , 1 j  u.» : e* m is
mo sobre lesiones á Antonio López Mef z; i ,  V "ncrelbi-
m iento que de no verificarlo le parará ei. perjuicio qiu haya  
lugar y  se le declarará rebelde.

A la vez encargo á todas las Autoridades, ^ s í civ iles como 
militares y  judiciales, procedan á la busca y  captura de dicho 
sujeto; conduciéndole con las seguridades convenientes á las  
cárceles Torres de Serranos de esta capital, y  á disposición de 
este Juzgado.

Dada en Valencia á 11 de Diciembre de 1879.=Viconte Cre- 
mades.==Salvador García Dechent.

''V e n d r e ll .
D. Luis Herrera, Juez de primera instancia de la  villa  de 

Vendrell y su partido.
Por el presente se llama, cita y emplaza á Jaime Miret y 

Mañé y á José Lioreta Torrelló, mercaderes am bulantes, cuyo 
actual paradero se ignora, para que en el improrogable tér
mino de 10 dias comparezcan á este Juzgado para declarar en 
méritos de la causa crim inal que se instruye contra Antonio 
Llavería Gassull por hurto cometido en Torredembarra en 31 
de Agosto de este año; apercibiéndoles que de no efectuarlo  
les parará el perjuicio que en derecho haya lugar.

Vendrell 85 de Noviembre de 1879.= L uis H errera.»P or  
su mandado, Antonio Peyolar, Escribano.

V e r a .
A virtud de providencia recaída en la causa que se in s

truye en el Juzgado de primera instancia de esta ciudad con
tra Cristóbal G am ona fíg^a sobre hurto de cabezas de gana
do lanar, se cita al testigo Pedro Cano García, vecino de Gar
rucha, de oficio pastor, para que en el término de 10 dias, á 
contar desde la inserción de la presente en la G aceta  de Ma
drid y en el B oletín  oficial de esta provincia, comparezca en 
dicho Juzgado, á la hora de las once de la mañana.

Y para la inserción en dichos periódicos expido la presente, 
que firmo enV era á 85 de Noviembre de 1879 = G in és  Ruiz 
Carrillo.

NOTICIAS OFICIALES.
Observatorio de Madrid.

Observaciones meteorológicas del dia 18 de Enero de 1880.
TEMPERATURA 

ALTURA Y humedad del aire.
unRAS del barómetro '   =  DIRECCION ESTADOííü a Aí). reducida | TERMOMETRO

á 0* y en y clase del viento. del cielo,milímetros. húmedo-seco- cido. __________
6 de la m . 704‘70 4*4 4‘2 S  C alm a. C.° llu v .0
9 d e la m .  704-44 4*1 4*1 O . . . . .  B risa ... Idem id.

42 del dia.. 704‘70 7*2 6*6 O. Viento, Cubierto.
3 de la t . .  703l64 7*5 6*8 O. S. O. Id em ., buboso.6 de la t . 704*19 6*8 6*5 O. S. O. Brisa . Cubierto.9 de la  n . . . 704*36 6*8 6*6 O . . . . . .  I d e m .. Id. lluv o.

Temperatura m áxim a del aire, á la som b ra ..  ............ 8*3
Idem mínima de id   ........................................ ....................  — 2‘2Diferencia................................. 4 0*í>
Temperatura máxima al sol, á 4,47 metros de la tierra. uf ‘iIdem id. dentro de una esfera de crista l................... ...  . §9*2

D ifer en c ia ... . .  ...........       48*1
Lluvia en las 24 últimas horas, en mi l í met ros . . . 4 ‘9

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico d las nueve de la mañana en varios 
puntos de la Península el dia  18 de Enero de 1880.

ALTURA XEMPE-barométri- DIREC- FUERZA ESTADOca á 0o y ratura ESTADO
LOCALIDADES al niv&1 del eíl Srados cion del del delmar en mi- cente- de la marhmetros. simales, viento. viento. cielo.

S. Sebastian. 758*1 6‘i S. O . . .  o Lluvioso. . Bella
B ilb ao  759‘á 6*4 S. E .. .  Calm a. Id e m  Idem.Oviedo  756’S 7*0 S. O .... viento!. C .°,lluvia.
Corufia (8 h.). 75 6 i 9*5 S. O . . ,  Brisa . .  N u b o so ... BellaSantiago. . . .  759*1 7*3 O   C alm a. C ubierto .. »
Oporto (8 h.). 764 *! 14*1 O  M entó. íd e m   AmtadaLisboa (tí h.). 7 S 5 ‘ 3 4 *‘ü S. O . . .  B r isa .. N u b o so ... ofeaie.
B adajoz  » 9*0 S. O . . .  Id e m .. I d e m .. . »
S. Fern.{8h.). 763*7 4 2*0 E. S. E. Calma. Nuboso . .  G oleai
S ev illa   763*6 7*4 N. E . . .  Idem . .« Despejado. .
T a rifa   764*0 4 2*6 » Idem . . N uboso. . .  BellaGranada  765*0 3*5 N. E .. .  Idem . I d e m ____  » ’
C artagena... 762*1 8*3 S. O . . .  Idem . . Cubierto í lenaAlicante  763*9 9‘ *  N. O . .  B r isa .. I tíew   RizadaM urcia  764*4 5*7 S. O. . .  í d e m . .  Idem   »V alencia. . . .  752*1 9*8 O   Idem . .  Idem   »
Palma  760*9 9*5 N. O . . .  » Idem . T raucía
B arcelona ... 760*8 6*6 O B r isa .. Idem ' . . .  P.o olej.
T eruel  765-3 2*2 N. O . . .  Calma . H , lluvia . >,
Z aragoza... .  » 2*0 N. E . . .  Brisa . .  Casi cub.* »
£ oria  759*2 4*2 n . O . . .  ídem . .  C ubierto.. »Burgos  7oi*4 4*5 S O . . .  Calma Id., niebla. >,Valladolid.. .  763*2 5*0 S. O . . .  B r isa .. Id. llov  a. . »Salam anca.. 759*8 4*8 O Calma Casi cub.° »
M adrid   753*3 4*1 O ... . . .  Brisa . .  C.Ci lluv 0 »
Escorial  768*4 5*6 O . . . . . .  Viento. Cubierto’.* »Ciudad-Real. 766*4 5*0 O   I d e m. .  N u b o so ...  »
A lbacete—  767*3 5*5 S. O . . .  B r isa . .[Idem  . . . * ,  »

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Según los partes recibidos, ayer llov ió  en A vila Cor uña, Logroño Lugo y Segovia, y  nevó en Cuenca, Huesca y Lérida. ’

Ayuntamiento constitucional de MadridDe los partes remitidos por l a Ad m inistracion principal de mala
- í  crarvenoíon del Ulereado de granes \  7 ha general
r _ na urv*na, tmsu’Ran ser los precios de les ar o* d i»  .{0 com- 

v 1 ol cba de v. -n .os uguientes:

Carne do vaca, de I3‘75 á 14*59 pesetas la arroba., v i  f -55 elkiló-- grarn0-

Idem de carnero, á 0*63Jpesetas la libra, y * 4*26 el kilógr&mo.Despojos de cerdo, de 11 á 12 pesetas la arroba, de 0*50 á 0*58 la libra, y de 1 ‘08 á 1 ‘26 el kilógramo.tfocino añejo, de 18 á 49-pesetate la arroba; de ®'84 á 4*87 U libra, y de 1 ‘82 á 4 ‘M el kilógramo.Idem fresco, de 47 á 47*?5 pesetas la arroba; á 0‘83 la libra, y á 4‘80 el kilógramo.Idem en canal, de 17 á 4 7*75 pesetas la arroba.Lomo, de 1 ‘4 2 á 4 ‘37 pesetas la libra, y de 2‘43 á 2*98 el kilógramo..Jamón, de 22‘5G á 33*50 pesetas i& arroba, de 4*2$ á 4*751 a libra, y de SW i 3*80 el kilógramo.de dos libras,de 9*44 áo*54 peseta?, y de ¥kl á §*62 ©I Mió-ĵ ramo.Garbanzos, de V50 á 4 7*50 I» &rrobs¡; d© §*S9 á ©‘741® H-br*, y  de ©*63 á 4*54 el kilógramo.Judías,.de 6 á 8*50 pesetas ía. arroba; de .©*.25 á ©*S7 la libra. 
Y de 0*54 á 0*80 el kilógramo.Arroz, da 7 á 9 pesetas ia arroba; de á ©*67 la libra, y  de ®‘®5 •i ©!8© el kilogramo.Lentejas.d.® 6 á' 7 . pesetas, fa arroba; da 0*25 á 0*2© la libra, y 1© 9*84 á ©‘©Sel kilógramo.Carbón vegetal, de 4 *5© á 4‘75pesetas 1» arrobs, yáOHB el kilógramo.ídem mineral, de l á 4 *41 pesetas la arroba, y  á 0*41 el kilógramo.Cok, d© 0*84 á 0*87 .pesgtasTa arroba, y á 0*09 el kilógramo..'. Jabón» d e 4̂  4 4 5 pesetas la arroba; de 0*50 á 0*80 l&_ liora, y de 4*0?* ¿ 4*33 eí kilógramo.'Patatas, de 1*50 á 2* pesetas la arrobe, y de 0*4 4 á 0*16 la libra.Aceite, de 46 a 47 pesetas La arroba;, de á0*6ola libra, y de 4 8*4 0 á 44*80 el decálitro.Vino, de 6*50 á 40 pesetas la arroba; de 0*23 á 0*37 el cuartillo, y  de 4*55 á 6*93f el decálitro.Petróleo, de 7*60:. á á*ao mesetas cf decáfitr*'.tNúíú , precio medio, á 4 8*10 pesetas la fanega, v a l  7*25 el hectólitro.Cebaaif, precio medio, á 8*20 pesetas la fanega, y á 7*63 el hectólitro.
• s?o*a. m >ü di® de —Yacas, 473.—Carneros. 397.—Terneras, 75.—Cerdos, 498.—Total, 843.

Su peso en libras  4 81.765. Idem en kilogramos  60.327.
N o ta . N o se ha hecho operación alguna en el dia de hoy en el mercado de carnes muertas.
Lo que se anuncia aT público para su conocimiento.Madrid 4 S de Enero de 4880.

PARTE NO OFICIAL
INTERIOR.

MABRI o .— Hemos recibido varios ejemplares de la 
M emoria leida en la jun ta  general ordinaria de accionistas 
del Banco Hispano Colonial en 3 de Enero del corriente 
año, correspondiente á su tercer ejercicio social. Agrade
cernos sinceramente la deferencia de que hemos sido 
objeto.

Se lia repartido últimamente el núm. l.°, tomo XIV de 
la Gaceta agrícola del M inisterio de Fomento; el $80 de 
la importante Revista de España , con trabajos m uy no
tables así literarios como políticos, y el núm. &.°, to mo HT de L a ^ iñ ^ L te i-g er iera liza d a -y a  entre el público 
infantil. " "

A N U N C IO S.

L EY DE GAZA. —EDICION O FICIAL- EN U N  FO
lleto, á % rs. cada ejemplar. Se vende en el Des

pacho de libros de ia Imprenta Nacional, calle del 
Cid, núm. 4, cuarto segundo,

L EY DE CASACION CIVIL, DECRETADA EN 
JJ de Abril y  publicada en la Gaceta del 28 del 
mismo mes de 4 818.-— Edición oficial. Se halla de 
venta en el Despacho de libros de la Imprenta Na
cional, calle del Cid, núin. 4, al precio de. una pese
ta .cada ejemplar.
P ARA UN ASUNTO LE GRAN INTERÉS SE CITA Y EMPLAZA en el término de un. mes, á contar desde el dia de la fecha, á los h e
rederos de D. Francisco París, procedente de la provincia de Grana
da, los cuales podrán dirigirse para tratar de este asunto á D. Fran
cisco Javier Muií a  y  Gamiz, residente en Jaén, calle de Mesa, núm e
ro i 4. X —853— 3

SANTOS DEL DIA,

San Canuto, Rey, y San Mario, m á r tir . 
Cuarenta Horas en la parroquia de San Sebastian.

ESPECTÁCULOS
TEATRO REAL.—No so ha recibido el anuncio.
TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y  m edia.— Turno 3.* impar.—Sainete . — E l  cielo ó el suelo.— F in  de fiesta.
TEATRO,DE La. ZARZUELA.— A las ocho y .m ed ia .— Turno 3 ,tt— Los M aguares.
TEATRO DE LA, COMEDÍA.—A las ocho y media.-—Turno 3.®— Las tres rosas,— El Rosicler , sociedad de baile.
TEATRO DE APOLO.—A las ocho y  media.-—Política y  

diplomacia.— La alegría de la casa.
TEATRO DE VARIEDADES.—A las ochó y  m edia.—¿Tie

ne usted mi ¡lave"!— Bruno el tejedor.— H ija  única.
8 ALON-ESLA V A.— A k s  o ch o  y m edia.— El censo de po

blación.— La piedra filosofal.— Un paseo á Bedlam. — Céfiro enamorado.
TEATRO MARTIN,—A las ocho.—Dos reales de judías.—  

Hijo de viuda.— Una víc tim a inocente.— Zapatero, é tu s  za p a tos,—B&iie,


